
AsanUsa General 

PROVISIONAL 

A/45/PV.54 
14 de diciembre de 1990 

ESPAÑOL 

Cuadragésimo quiuto período de sesiones 

ASAMBLEA GENERAL 

ACTA TAQUIGRAFICA PROVISIONAL DE LA 54a. SESION 

Celebrada en la Sede, Nueva York, 
el martes 4 de diciembre de 1990, a las 10.00 horas 

EresLdenfe: Sr. de MARCO (Malta) 

- Aplicación de la resolución 441104 de la Asamblea General relativa a la 
firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la 
proscripción de las armas nucleares b.o la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco): informe de la Primera Comisión (451 

- Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares: informe de la 
Primera Comisión [46] 

- Enmienda del Tratado por el que se prohíben los eusayos con armas nucleares 
en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y  debajo del aguar informe 
de la Primera Comisión 1471 

- Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los ensayos 
nuclearesr informe de la Primera Comisión 1481 

/ . . . 

Este documanto contiene la versión taquigráfica de los discursos pronunciados 
en español y de la interpretación de los demás discursos. El texto definitivo será 
reproducido en los v Oficiales de la Asamblea Ge-. 
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2 United Nations Plaza, oficina DCZ-0750. 
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- Creación de una zona libre de armas-nucleares en la región del 
Oriente Medio: informe de la Primera Comisión [49] 

- Creación de una aona libre de armas nucleares en el Asia meridional3 
informe de la Primera Comisión [50] 

- Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortalecimiento 
de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares: informe de la 
Primera Comisión [51] 

- Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los 
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares: informe de la Primera Comisión [52] 

- Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre (531 

al Informe de la Primera Comisión 

b) Informe de la Quinta Comisión 

- Aplicación de la Declaración sobre la deenuclearísacíón de Africa [54] 

al Informe de la Primera Comisión 

bl Informe de la Quinta Comisión 

- Armas química8 y  bacteriológicas (biológicas): informe de la 
Primera Comisión [55) 

- Desarme general y  completo [56] 

a) Informe de la Primera Comisión 

b) Enmienda 

cl Informe de la Quinta Comisión 

- Examen y  aplicación del Documento de Clausura del duod&imo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea Generala informe de la 
Primera Comisión (571 

- Avance8 científicos y  tecnológicos y  su repercusión en la sequridad 
internacional: informe de la Primera Comisión !56] 

- Ciencia y  tecnología para el desarme: 
---- 

informe de la Primera comisi8n 1591 
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- Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por 
la Asamblea General en au décimo período extraordinario de sesiones (601 

8) Informe de la Primera Comieión 

b) Informe de la Quinta Comisión 

- Armaksnto nuclear israelí: informe de la Primera Comisión 1621 

- Educación e información sobre el desarme: informe de la 
Primera Comisión 163 1 

- Convencidn sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indisctimi. ddosr informe de la Primera Comisión (641 

- Períodos extraordinarios de sesiones dedicados al desarmes informe de la 
Primera Comisión IC51 

- La verificación en toa08 sus aspectos: informe de la Primera Comisión 1661 

- Prohibición del desarrollo y de le fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y de nuevo8 sistemas de tales armas: informe de la 
Primera Comisión (1551 



Español 
RD/sb 

A/45/PV. 54 
-2- 

hora&. 

TEMAS 45 A 60, 62 A 66 Y 155 DEL PROGRAMA 

APLICACION DE LA RESOLUCION 44/104 DE LA AS.,MBLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA 
Y RATIFICACION DEL PROTOCOLO ADICIONAL 1 DEL TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE 
LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO): INFORMB DE 
LA PRIMERA COMISION (A/45/767) 

CESACION DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYOS NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA 
COMISION (~1451768) 

BNMIENDA DEL TRATADO POR EL QUE SE PROHIBEN LOS ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES EN 

LA ATMOSFERA, EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE Y DEBAJO DEL AGUA: IRFORMR DE LA 
PRIMERA COMISION (A/45/769) 

NECESIDAD URGENTE DE UN TRATADO DE PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS 
NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/770) 

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN LA REGION DEL ORIENTE ?EDIO: 
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/771) 

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN EL ASIA MERIDIONAL: INFORME 
DE LA PRIMERA COMISION (A/45/772) 

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES EFICACES SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE 
LA SEGURIDAD DE LOS ESTAD06 QUE NO POSEEN ARMA8 NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 0 
LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMA8 NUCLEARESr INFORME DE LA PCIMBRA COMISION 
(A/45/773) 

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES EFICACES PARA DAR GARANTIAS A LOS 
ESTADOS QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 0 LA AMENA2A DEL EMPLEO 
DE ARMAS NUCLEARESr INFORME DE LA PRIMERA COMIS'.ON (A/45/774) 

PREVlZHCION DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO ULTRATERRESTEE: 

al INFORME DB LA PRIMERA CObiISION (A/45/775) 

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/45/811) 

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA DESNUCLEARIZACION DE AFRICA: 

al INFOR~ DS LA PRIbmu COMISION (~1451776) 

ARMAS QUIMICA8 Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS): INFORME DE LA PRIMERA COMISION 
(A/45/777) 
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DESARW GENERAL Y COMPLETO 

al INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/778) 

b) ENMIENDA (A/45/L.30) 

cl INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/45/813) 

EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: INFORME DE LA PRIMERA 
COMISION (A/45/779) 

AVANCES CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS Y SU REPERCUSXON EN LA SEGURIDAD 
INTERNACIONAL: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/780) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARME: INFORME DE LA PRIMERA COMISION 
(A/45/781) 

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES APROBADAS POR 
LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES: 

8) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/782) 

b) INFORMS DE LA QUINTA COMISION (A/45/814) 

ARMAMENTO NUCLEAR ISRAELI: INFORME DE LA PRIHERA COMISION (A/45/784) 

EDUCACION E INFOBMACION SOBRE EL DESARME: INFORME DE LA PRIMERA COMISION 
(A/45/785) 

CONVENCION SOBRE PROHIBICIONES 0 RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS 
CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS 0 DE EFBCTOS 
INDI~~RIMINADOS: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (~1454786) 

PERIODOS EXTRAORDINARIOS DE SESIONES DEDICADOS AL DESARME: INFORbSE DE LA 
PRIMERA COMISION (A/45/787) 

LA VERIPICACION EN TODOS SUS ASPECTOS: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/45/788) 

PROHIRICION DEL DESARROLLO Y DE LA FABRICACION DE NUEVOS TIPOS DE ARMAS 
DE DESTRUCCION EN MASA Y DE NUEVOS SISTEMAS DE TALES ARMAS: INFORMB DE LA 
PRIMERA COMISXON (A/45/794) 

El (interpretación del inglés): La Asamblea pasará ahora 
el PI.-- *a les iñff=óP "_W..WM U" GÜ iá Friniérs Comisión sobre ios temas 45 a 60, 62 

a 66 y 155 del programa. 

Pido al Relator de la Primera Comisión, Sr. Latévi Modem Lawson-Betum, de 

Togo, que presente todos los informes de la Primera Comisión en una sola 

intervención. 



Español 
RD/sb 

A1451PV.54 
-6 

b. LAW- - ’ (Togo) (Relator de la Primera Comisión) 

(interpretación del francés)r Sr. Presidente: Dado que hago uso de la palabra 

por primera vez ante la Asamblea General en mi calidad de Relator de la Primera 

Comisióa, me resulta especialmente agradable encomiar la competencia, el tino y  

la abnegación con que ha conducido hasta ahora 105 trabajos del cuadragésimo 

quinto periodo de sesiones de la Asamblea General. Al tiempo que 50 confirma 

con ello la bondad de la elección que rocayó sobre su persona, estas grandes 

cualidades. junto con su entrega total. aseguran desde ya el pleno hxito de 

nuestras tareas. 

Como reflejo del mejoramiento progresivo del ambiente político 

internacional, los trabajos de la Primera Comisión se han desarrollado en una 

atmósfera de serenidad, de diálogo constructivo y  de cooperación. Si bien 

persisten divergencias profundas de opinión en alguna5 cuestione5 esenciales, 

hay que reconocer que se han hecho esfuerzos apreciables para que ae conocieran 

más las preocupaciones legitimas de los Eetados Miembros 0 de los grupos de 

Estados, de modo de aumentar los puntos de convergencia. 

En el examen de loe 27 temas del programa que le encargara la Asamblea 

General, la Primera Comisión ha seguido el procedimiento habitual. En este caso 

OrganisÓ 108 trabajo8 en tres grande8 etapa8 que correspondieron respectivamente 

8 tres grupo8 de temas: las cuestiones relativas al desarme, que comprenden 

los tema5 45 a 66 y  155 del programat la cuestión de la Antártida (tema 671, y  

las cuestione8 relativsa 8 la seguridad internacional (tema8 68 a 70). 

La Primera Comisión tambkén tenía en su programa la parte pertinente del 

tema 12 del programa de la Asamblea General, Sección D del CapíLulo IIr del 

informe del Consejo Económico y  Social, 
: 

titulado "Cooperación internacional 

para eliminar la8 consecuencias del accidente de la plenta de energía nuclear 

de Chernobyl”. 
. 

Los informes sobre el tema 61 del programa - Aplicación de la Declaración 

del OcBano Indico como sona de paa -, sobre el tema 67, relativo a la Cuestión 

de la Antártida, y  8Obre 108 temas 68 a 70, relacionados con la seguridad 
l^a.^-m.-rarrr, .YCI.YO~.YYYI. “W. u -s-L- -*--tadn~ en la sesión de la Asamblea General que se I---------- 

dedique ulteriormente a su examen. Durante mi próxima preaeatación me referiré 

además a la8 dispo5icioAes adoptadas en lo que se refiere al examen de 18 

Sección D del Capítulo III del informe del Canjejo Económico y  Social a que me 

referí antes. 
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Sr. Law3on-Betum. Balatnr 

Tengo ahora el honor de presentar los informes de la Primera Comisión 

sobre los temas 45 a 60, 62 a 66 y 155 del programa, relativos al desarme. 

Dichos informes figuran en los documentos A/45/767 a A/45/782. A/45/784 a 

Al451788 y A/45/794. 

La primera etapa de nuestros trabajos, dedicada al examen de los 23 temas 

del programa relativos al desarme, se desarrolló en 38 reuniones, desde el 

15 de octubre basta el 16 de noviembre. y dio lugar a 106 intervenciones y a 

la aprobación de 52 proyectos de resolución y de decisión, 26 de ellas sin 

recurrir a la votación. 

EA total, se dedicaron 22 reuniones al debate general y al intercambio de 

opiniones especificas sobre todas las cuestione8 relativas al desarme, tarea 

que se cumplió entre el 15 y el 30 de octubre. 

Además la Comisión ha celebrado 16 reuniones, entre el 2 y el 16 de 

noviembre, que dedicó a examinar 108 proyectos de resolución y de decisión que 

se referian a 108 temas del programa relativos al desarme, y a la toma de 

decisiones a su respecto, 

Durante al mismo periodo se organizaron intensa8 consulta8 informales 

entre las delegaciones, dentro del marco de los esfuerzos para profundizar el 

diálogo y acercar 108 punto8 de Vista y las posiciones sobre diversas 

cuestiones de interk comira. 

La apreciación positiva de la situación politice internacional, asi como 

108 deaafios tanto nuevo8 como anteriores, sirvieron de telón de fondo a les 

declaraciones formuladas durante el debate general y el intercambio de 

opinfones especificas sobre loe cuestione8 relativa8 al desarme. 

La importante cantidad de intervenciones debe acreditarse sin duda a la 

existencia de un interds de8tacado por las cuestiones de desarme, aumentado 

ahora por las perspectives que ofrece la mejora comprobada en el ambiente 

politice internacional. 
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Sr. Lawaon-Betum,m . 
40 la Primeta 

En ese sentido, se hizo especial hincapié en la finalización de la guerra 

fría y en el consecuente paso de la desconfianaa y el enfrentamiento al 

dialogo, la asociación y la cooperación, asi como en los esfuerzos 

soviético-norteamericanos sobre limitación de armamentos y desarme en las 

esferas nuclear y química, en las iniciativas emprendidas en diversas regiones 

del mundo - en especial en Europa - para promover la confiansa, la seguridad y 

la cooperación, y en la importancia de los debates internacionales que se han 

de celebrar en el futuro en materia de desarme. 

No obstante, se señaló a la atención de la Comisión el hecho de que la 

paa sigue siendo frágil dada la persistencia de las amenas88 militares - en 

particular la crisis del Golfo Pårsico - y no militares a la paz y la 

seguridad internacionales. 

En divewas intervenciones se destacó tambien que el proceso de desarme 

debe recibir un nuevo impulso a partir ael mejoramiento del clima político 

internacional y debe responder 8 las siguientes exigencias a fin de permitir 

el advenimiento de un nuevo orden mundial: fortalecer la interacción ainámica 

entre las negociaciones bilaterales y multilaterales; proseguir e intensificar 

las negociaciones bilaterales - soviético-norteamericanas - en materia de 

desarme nuclear y las negociaciones multilaterales sobre las armas químicas8 

garantizar una distribución. equitativa ae los dividendo8 de la paor utiliaar 

en forma racional el mecsnismo de seguridad colectiva previsto por la Carta, 

en especial para garantiaar la primacía del derecho y para favorecer la 

prevención y la solución pacífica de les controversias8 fortalecer el papel de 

las Naciones Unidas en materia de r 4sarme; perfeccionar los mecanismos at3 
verificación de los acuerdos de desarme, garantizar la transparencia en las 

cuestiones militares y evitar la proliferación de las armas de destrucción en 

masa y, por ialtimo, ariTIOniz8r los esfueraos regionales Cre íls8arme. 

A la luz de las enseí!axxas de la Cuarta Conferencia de las Partes 

encargada del esamen del Tratado sobre le no proliferacióa de las armas 

nucleares, del renovado inter&s por la cuestión de los ensayos nucleares 

manifestado en la Conferencia de Desarme y de las perspectivas de la 

Conferencia de Enmienda del Tratado por el que se prohiben los ensayos con 

armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del aguar 

así como de las exigencias de seguridad nacional, regional e fnteruaCiOn8l, 

eete año el desarme nuclear ocupó una ves más un lugar fundamental en las 

. 
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preocupacioteo expresadaa por las delegaciones. De los 48 proyectos de 

resolución aprobado8 por la Comisión, 19 80 rQfiQreR a 108 diverso8 aspectos 

del desarme nuclear. 

Además, ae logró una vex más el conseneo universal sobre la eliminación 

completa y definitiva de las armas químicas , mediante la aprobación sin 

votación de tres proyectos de resolución relativos a dicha cuestión. En ese 

aontido, cabe destacar que, de conformidad con una práctica establecida desde 

hace algún tiempo, la Primera Comisión celebró, al masgrtn de au8 trabajos, una 

reunión oficiosa en la que 88 informo a las delegaciones sobre el estado de la8 

negociaciones celebrada8 en la Conferencia de Desarme con miras a la elaboración 

de una convención internacional de prohibisión de las armas químicas. 

Con respecto a la veliosa experiencia de la Conferencia sobre la Seguridad 

y la Cooperación en Europa (CSCE) y a la persistencia de ciertos conflicto8 

regionalea y  de 18 crisis del Golfo Pérsico, 8e prestó cierta atención 81 

desarme convenciOnalr en particular a nivel regional, y a la necesidad de 

reglamentar las transferencia8 internacionales de armaa. Por otra parte, cinco 

proyecto8 de resolución sobre la cuestióa del desarme convencional fueron 

aprobado8 8in VOtaCiÓne 

Se aeaicó atención también 8 cuestione8 tale8 como 188 medidas de fomento 

de la confianaa y la seguridad, 18 incidencia de los avances científico8 y 

técnico8 en la seguridad internacional, la ciencia y 18 técnica al servicio 

del desarme, la relación entre desarme y desarrollo, el desarme naval y el 

importante papel que desempeñan los centros regionales de la8 Naciones Unidas 

par8 18 SB2 , el desarme y el desarrollo. 

Cabe destacar adem&s el interés manifestado por 108 estudios realizados 

por las Naciones Unida8 en materia de desarme y por 18 Utilidad de 108 

trabajos del Instituto de la8 Naciones Unidas de Investigación sobre el 

De88rme (UNIDID), que celebra BU aécim0 aniversario. Al margen de que este 

año se han realizado y  presentado 808 eStUdiO8 sobre la8 armas nucleares y  

sobre el papel de la8 Naciones Unidas en la esfera de 18 VerifiCaCidn, se han 

de realitar tree nuevos estudios sobre las cuestiones siguientes: utiliaación 

potencial con fines civiles de los rewrSos asignados 8 las actividadea 

mi'itaree, con miras a la protección del medio ambientea doctrinas y políticae 

de seguridad basadas en 18 defenee, y aspecto8 particulares de la aplicación 

de diversas medidas de fomento de la confianza en el eepacio. 
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. 

Pe la Primera Comision 

Por otra parte, la imperiosa necesidad de aplicar Ia Declaración sobre 

la desnuclearixaciÓn de Africa se tradujo en la aprobación de un proyecto de 

resolución an virtud del cual lu Asamblea General pide al Secretario Seneral 

que suministre a la Organización de la Unidad Africana (OUA) toda la asistencia 

que ésta requiera a fin de convocar en Addis Abeba, en 1991, una reunión de 

expertos encargada de estudiar, desde el punto de viste de sus modalidades y  

elementos, la preparación y  aplicación de una convención o un tratado sobre la 

desnucleariaación de Africa. 

Finalmente.. los cambios positivos producidos en las relaciones políticas 

internacionales se han reflejado en cierta mauera en el examen de 16s 

cuestiones relativas al desarme. Cabe señalar también que en el marco de 

los esfuersos encaminados a la racionalización de nuestros trabajos y  al 

acercamiento de las opiniones y  las posiciones, se ha podido reducir el nirmero 

de proyectos de resolución y  de decisión presentados y  aprobados y  aumentar 

ligeramente el número de proyectos de resolución y  de decisión aprobados sin 

votación. 

En efecto, por una parte, en este periodo de sesiones se han presentado 

54 proyectos ás resolución y  de decisión, en tanto que en el cuadragésimo 

cuarto período de sesiones se habían presentado 64, en el cuadragésimo tercer 

período de sesiones 74 y  en el cuadragésimo segundo 79. Por otra parte, se 

aprobaron sin votación 26 proyectos de resolucián y  de decisión, en tanto que 

el año pasado se habían aprobado 22 y  en el cuadragésimo tercer período de 

sesiones 23. Ello representa un progreso no desdeñable y  una tendencia 

alentadora hacia el consenso. 

Por otra parte, cabe mencionar Irn fusión de dos proyectos de resolución 

relativos a la conclusión de arreglos internacionales eficaces que protejan a 

los Estados no poseedorea de armas nucleares contra el u80 o la amenaza del 

uso de tale8 armaa. así como la presentación y  aprobación de un solo proyecto 

de resolución sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio. 

Correeponde informar además que el presidente de la Primera Comisión 

organisó numerosas reuniones oficiosas de un Grupo de composición abierta de 

Amigos del Presidente con miras a recoger las opiniones de las delegaciones 

sobre los medios y  arbitrios adecuados para racionalizar los trabajo8 de la 

Primera Comisión. Como resultado de dicha8 consultas. el Presidente presentó 
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un documento de trabajo que contiene propuestas relativas a la racionalización a 
de los trabajos de la Primera Comisión en los aspectos sustantivos y de 

procedimiento. 

No quisiera concluir la presentación de los informes de la Primera 

Comisión sobre los temas 45 a 60, 62 a 66 y 155 del programa, relativos al 

desarme, sin rendir un merecido homenaje a los artesanos del éxito de lOS 

trabajos de nuestra Comksión. 

En dicho homenaje es justo y oportuno efectuar una mención especial 

del Presidente de la Primera Comisión, Embajador Jai Pratap Rana. Merced 

a su grau probidad intelectual y moral, a su olfato político agudo y a 8u 

conocimiento profundo de las posturas inherentes a las cuestiones del desarme 

y de la paz y la seguridad internacionales, asumió una conducción equilibrada, 

responsable y eficaa. 

Tengo el placer de encomiar además la destresa y la perspisacia de los 

dos Vicepresidentes, los Sres. Ronald Morris y Sergei Martyaov, quienes han 

confirmado la excelente reputación que precedió a su designacióo en esos cargos. 

Quisiera encomiar además el esclarecimiento constructivo y la contribución 

valiosa que aportaron al desarrollo de nuestros trabajos al Secretario 

General Adjunto de Asuntos de Desarme, Sr. Yasushi Akashi, y el Secretario 

General Adjunto de Asuntos Políticos y  de Asuntos del Consejo de Seguridad, 

Sr. Safronchuk. 

Además, tengo el placer de expresar mi agradecimiento al Secretario de la 

Primera Comisión, Sr. Sohrab Kheradi, que - como siempre - puso todo su talento 

y su sólida experiencia al servicio de la Comisión, con la asistencia lúcida y 

eficas de sus colaboradores, entre ellos los Sres. Mohanxnad Sattar, Timur 

Alasaniya, Jacq Gerardi-Siebert y Kuo-Ching Lin y la Sra. Agries Marcaillour y 

de todos los demás miembros de la Secretaría de la Comisión. 

BI PRESTKWT~ (interpretación del inglés): Deseo informar a 10s 

miembros que el representante de Hungría ha expresado el deseo de fOr¡Wíar una 
ae-, -, ZA decíaración con respecto ai informe de ia Primoiã LO~AD+OLL qüe f+ra en el 

documento A/45/170, relativo al tema 56 del programa. 

Rabida cuenta del artículo 66 del reglamento, Lpuedo considerar que la 

Asamblea General acepta examinar ese informe? 

. 
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El (interpretación del inglés): Si no existe otra a 

propuesta, de conformidad con el artículo 56 del reglamento, consideraré que 

la Asamblea General decide no debatir los dem&s informas de la Primera Comisión 

que 3e han presentado hoy a la Asamblea, salvo el mencionado anteriormente. 

. 

El (interpretación del inglés): Por tanto, las 

declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. Las posiciones de las 

delegaciones respecto a las diversas recomendaciones de la Primera Comisión 

han quedado claras ea la Comisión y constan en las actas pertinentes. 

Me permito recordar a 103 miembros que de conformidad con la decisión 341401 

la Asamblea General acordó que: 

"Cuando el mismo proyecto de resolución se examine en una Comisión 

Principal y en sesión plenaria, las delegaciones, en la medida de lo 

posible, explicarán su voto una sola ves. ya sea en la Comisión 0 en sesión 

plenaria, a menos que voten de distinta manera en cada una de ellas." 
. 

bifuihión 34/4Q&-parr. 2 1 
Quisiera recordar a la3 delegaciones que, de conformidad con la 

decisión 341401 de la Asamblea General, las explicaciones de voto se limitarán 

a 10 minutos y las delegaciones deberán hacerlas desde mus asientos. 

Antes de comenlar a tomar una decisi¿n sobre las secomendacioner COBtenidas 

en loa informes de la Primera Comisión, quisiera informar a los representantes 

que las votaciones se realiaar&n de la misma forma en que se efectuaron en la 

Primera Comisión. Esto significa que cuando OO haya procedido a realisar 

votaciones registradas o separadas, haremos lo propio. 

También espero que aprobemos sin votación las recomendaciones que se 

aprobaron sin votación en la Primera Comisión, a menos que las delegaciones 

hayan notificado lo contrario a la Secretaría. 

Pasamos ahora al informe de la Primera Comisi¿n sobre el tema 45 del 

programa, titulado "Aplicación de la resolucibn 44/104 de la Asamblea General 

relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicional 1 del Tratado para 

la proscripción de las armas nucleares en la América Latina (Tratado de 

Tlatelolco)", que figura en el documento A/45/767. 

Quisiera llsmar a la atención de 103 miembros sobre el proyecto de 

resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 

Se ha pedido votación registrada. 
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Be.- . 
VOtOA: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 

Austra?ia, Austria, Bahamas. Bahrein. Bangladesh. 
Barbados, Bélgica, Belice, Bhutan, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalsm, Bulgaria, L xkina Faso, 
Republica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, 
Canadá, Cabo Verde, Repúh‘ica Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Costa Riua, Côte d'Ivoire, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Wminicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana, Grecia, 
Guatemala. Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, 
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Ir&n (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Matrricio. axico, 
Mongolia, Marruecos, Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua. Níger, Nigeria, 
Noruega, Gmh, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, 
Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, SeyCh@lleS, Sierra Leona, 
Singapur, Somalia, Bspaíía, Sri Lanka, Sud& Suriname, 
Swaailandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, TUnea, Turquía, Uganda, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de ReQÚbliCaS 
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino 
unido de Gran Bretaiia 8 IrlaoJa del Norte, RSQÚbliCa Unida 
de Tansanía, Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela, Viet Nsm, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zimbsbwe. 

yQ&sencantrat Ninguno. 

Abatencie.: v Argentina, Cuba, Francia. 

de (resolucibn 45/45).* 

B1 (interpretación del ingl6s)r Remos conluido asi el 

exsmen del tema 45 del programa. 

Pasaremos ahora el informe de la Primera Comisión sobre el tema 46 del 

programa, titula& *'Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares", 

que figura en el documento A/45/750. 

* Posteriormente, las delegaciones de Benin, el Congo, Mauricio y  

Zambia informaron a la Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe. 

Se ha pedido votación registrada. 

regiatraàia. 

Votos: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda. 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
República Socialista Sovi&ica de Bielorrusia. Camerún, 
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile. 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d*Ivoire, 
Cuba, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Xonduras, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq. Irlanda, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Madagascar, Malawi, Malasia. Maldivas, 
Mali. Malta, Mauritania, Mauricio, MéxiCOI MongOli& 

Marruecos, Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal. Nueva 
ZelanBia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, 
Pakfstán, Papua Nueva Guinea@ Paraguay, Perú, Filipinas. 
Qatar, Ewanda, Santa Lucía. San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia saudita, Soaegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sud&n, 
Surimune, Swaeilandia, Suecia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túneo, Uganda, 
Bepublica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Sovi&icae, Emiratos Arabes 
Unidoe, República Unida de Tanmanía, Uruguay, VanUatU, 
Voaezuelal Viet Nem, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zimbabue. 

w~antra> Francia, Reino Unido de Oren Brsttia e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de arica. 

-: Bélgica. CanadA, China, Checoslovaquia, Alemania, Grecia, 
Islandia, Israel, Italia, Japdn, Luxemburgo, paises 
Bajos, Polonia, Portuqal, Rumania, España, Turquía. 

v17 abs- elptovecta 
m (resoluciba 45/49).* 

m (interpretación del inglés)r Tiene 1s b@&s'r eI 

representante de Checoslovaquia en explicación de voto. 

* Posteriormente, las delegaciones de Benin, MauriciU y Zambia informaron a 

la Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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St. (Checoslovaquia) (interpretación del ingl6tI)t 

La delegación de Checoslovaquia ha pedido la palabra para explicar au voto 

sobre el proyecto de resolución A/C.1/45/t.30. A diferencia del cuadragésimo 

cuarto paríodo de sesiones de la Asamblea General, cuando votamos a favor de 

una resolución similar, mi delegación ha preferido abstenerse en el 

cuadragésimo quinto período de sesiones. 

Este cambio de posición obedece a un nuevo enfoque Be algunos aepectos 

de los temas de desarme, conformado durante el período posterior a noviembre 

de 1989, es decir, después de la revolución democrática checoslovaca, sobre 

la base de una revisión considerable de nuestra postura anterior. c010caIn0s 

en el primer plano de nuestros eafueraos lo que, e nuestro juicio, eataba más 

cerca de la realidad, en lugar de los seseos incumplidos durante tantos años. 

La misma pauta de pensamiento rige nuestra actual política, tanto nacional 

como extranjera. 

Al tener la palabra, quisiera añadir que estos criterios rigen también el 

enfoque de Checoslovaquia respecto a otras resoluciones relativas a los tema8 

de desarme que se votarán en breve. Por las ra2ones que acabo ae mencionar, 

nos abstendremos en otros ll casos en los que anteriormente votamos a favor. 

En un caso votaremos a favor, cuando antes no8 abstuvimos. 

Creemos poder demostrar la factibilidad y conveniencia de eete criterio 

durante las futura8 negociaciones c¶e desarme. 

m (interpretaci¿n del inglés): Hemos conluido así 

nuestro examen del tema 46 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 47 del 

programa, titulado “Enmienda del Tratado por el que se prohiben los ensayos 

coa armas nucleares en la atmósfera , el espacio ultraterrestre y debajo del 

agua", que figura en el documento A/45/769. 

La Asamblea tomar& ahora una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 
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SS ha pedido votación registrada. 

. 

afarort Afganistrin, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Bahreia, Bangladesh, Barbados, 
Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Daruasalam, Burkina Faso@ Burundi, República SOCialiSta 

Sovikica de Bielorrusia. Camerún, Cabo Verde. 
Bepúbliclr Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Côte d*Ivoire, Cuba, Chipre, Djibouti, 
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón. Gambia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana. Haití, 
Borduras, India, Indonesia. Irán (República Islámica 
deJ.), Iraq, Jamaica, Jordania, Eenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao. Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Mauritania, Mauricio, M6xic0, Mongolia. Marruecos, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria. Omán, Pakistáa, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita. Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, 
República Arabe Siria, Tailandia. Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnea, Uganda, República Socialista Soviética Be 
Ucrania, Unión de RepUblicas Socialietas SOViétiCa8. 
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanaanía. 
Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Eimbabwe. 

Votos mn contra: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

Abetenciones: Australia, Austria. Bélgica, Bulgaria, CanaB& 
Checoslovaquia, Dinamarca, Finlandia, Alemania, Grecia, 
Bungría, Islandia. Irlanda, Israel, Italia, Jap¿n, 
Lieahtenstein, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Nueva 
Eelanbia, Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, Esp&a, 
Suecia, Turquía. 

e (resolución 45/50).* 

eda aarobado el orovecto de 

l Posteriormente, las delegaciones de Benín y Zambia informaron 8 la 

Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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- (interpretación del ingl8s)r Tiene la palabra el 

reprosentante de Francia, para explicar su voto. 

6r. (Francia) (interpretación del francés): Mi delegación 

desea expresar que no ha participado en la votación porque no es parte del 

Tratado de Moscú de 1963. Esta no participación es deliberada y deseamos que 

quede constancia en actos. 

El (interpretación del inglés): Hemos concluido así el 

examen del tema 47 del programa. 

pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 48 del 

pfogramP, titulado "Necesidad urgente de un Tratado do prohibición completa de . 
los ensayos nucleares", que figura en el documento A/45/770. 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe. 

So ha pedido votación registrada. 

. 

Votas.1 Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Australia, Austria, Eahsinas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Belice, Bhutbo. Bolivia, Botswana, 
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, Burundi, 
República Socialista Sovi&ica de Bielorrusia, Camerún, 
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
Chile, Colombia, Congo, COStB Rica, Côte d'Ivoire. 
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, 
D~mini~ar República Dominicana, Ecuador, Rgipto, 
Bl Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gahdn, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia8 Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, 
Islandia, Indonesia, Ir6n (Rep~lica Isl¿mica del), 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaiaa, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Republica Democr&tica Popular Lao, Líbauo, 
Lesotho, Jamshiriya Arabe Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, 
Malta, Mauritania, Uauricio, M&xico, Mongolia, 
Marruecos, Moaambique, Myanmar, Bamibia, Repal, 
Países Bajos, Rueva Zelandia, Uicaragua, Níger, 
ãigeria, Soruega, Gmán, pakisián, Papua Hueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islaa Salomón, Somalia, España, 
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Sri Lanka, Sudán, Suriname. Swaailandia, Suecia, 
Repllblica Arahe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, TÚnea, Turquía, Uganda, R8PÚbliCa Socialista 
Savittica a8 Ucrania, Unidn de RaP&liaas Socialistas 
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de 
Tanaanía, Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe. 

Votos: Francia, Estados Unidos de América. 

Bbstencionaa: Argentina, Brasil, China, India, Israel, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

resolución (resolución 45/51).* 

WPRESIDEQ (itsrpretación del inglés): Tiene la palabra el 

representante de Egipto para explicar su voto. 

Sr. SHOW (Egipto) (interpretación del inglés): Mi delegación 

desea explicar su voto sobre las Proyectos de resolución contenidos en los 

informes de le Primera Comisión que figuran en los documentos A/45/766 y 

A/45/770, ambos atinentes a un Tratado be prohibición completa de los ensayos 

nucleares. Egipto ha apoyado firme y resueltamente dicho Tratado porque sería 

ma contribuoión valiosísima al Proceso de desarme nuclear. Al propio tiempo, 

lo hemos hecho obedeciendo a un sincero deseo de cooperar, teniendo en Cuenta 

el parecer de otras delegaciones. 

Babiaa cuenta de todo ello, mi delegación ha votado en todos estos &s a 

favor de ambos proyectos de resolución, tradicionalmente aprobados en la 

Asamblea General, aunque hubi888mOS Pr8f8ridO un t8XtO diferente en algunOS 

pasajes. Me siento obligaao a decir que todos los aí!os, y particularmente 

éste, dados los acontecimientos internacionales positivos que se han 

registrado, nuestra preferencia hubiera sido que la Primera Comisión 

recomendase a la Asamblea General un solo texto que englobara las diferentes 

opiniones 811 forma compatible. 

* Posteriormente, las delegaciones ae Benin y Zambia informaron a la 

Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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Y. Eair>to 

El hecho de que haya dotl textos, por supuesto no obedece a la falta de 

deseo o disposición de los respectivos patrocinadores, y en esta oportunidad 

quisiéramos expresar nuestro reconocimiento a ambos grupos por sus esfueraos. 

Pero dejamos constancia de nuestro pesar y desaliento porque la posición de 

un número reducido de delegaciones haya impedido que la Comisión recomendase 

un solo texto sobre un Tratado de prohibición completa de los ensayos 

nucleares, que es una cuestión fundamental para la comunidad internacional, 

particularmente en momentos en que estas delegaciones 88 han sumado a otras 

en la Primera Comisión para exhortar a que nos esforsáramos por fusionar los 

diferentes proyectos de resolución. 

Esperamos sinceramente que el año próximo las posiciones permitan un 

proyecto único sobre este tema, cuanao se trate de votar aqui, en el pleno del 

cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General, los proyectos 

aprobados por la Primera Comisión sobre este tema. 

El (interpretación del inglés): Hemos c0nciuia0 así el 

examen del tema 48 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 49 del 

programa, titulado "Creación de una zona libre de armas nucleares en la región 

del Oriente Medio", que figura en el documento A/45/771. 

Le Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 ae su informe. 

La Primera Comisión aprobó este proyecto de resolución sin votación. 

&Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo propio7 

Pueda anr&%do el Drmdea (resolución 45152). 

El (interpretación del inglés): Hemos 00nOiuia0 aai la 

consideración del tema 49 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 50 del 

programa, titulaao "Creación de una oona libre de armas nucleares en el Asia 

meridional" que figura en el documento A/45/772. 

La Asamblea tomara ahora una decision sobre el proyecto de resoiución 

recomendado por la Primera Comisión en el pátrafo 7 de su informe. 

Se ha pedido votación registrada. 
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. m orocede a vot . 
Votqpa Alibada, Antigua y Barbuda, Australia, Babamns, 

Babrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, 
Bolivia, Botswana, Brunei Darussalaml Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana8 Chad, Chile, China, COlOmbia, Congos 

Costa Rica, Côte d'lvoire, Checoslovaquia, Djibouti. 
Dominica, RepÚblica Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau. 
Guyana, Haití, Honduras, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Xrlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Libano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Luxemburgo, Malavi, Malasia, Maldivas, 
Malí, Malta, Mauritania, México, MarruecoBr Mooambique. 
Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Chnán, Pakistán. PapU8 Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal. Qatar, 
Rumania, Rwanda, santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Sierra 
Leoma, Singapur, Islas Salomón, Somalia. España. 
Sri Lanka, sud& Surineme, Swasilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnea. Turquía. Uganda. 
Bmiratos Arabes Unidor,. Reino Unido de Gran Bretda 8 
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzania, Estados 
Unidos de América, Uruguay, vanuatu, Venezuela, Zaire, 
zizlbahwe. 

B en -8 Bhut&n, India, Mauricio. 

-8 Afganistán, Argelia8 Anqola, Argentina, Austriar 
Brasil, Bulgaria, República Socialista Sovi6tlca de 
Bielorrueia, Cuba, Chipre, Dioemarca, Etiopía, Prancia~ 
Ialandía, Indonesia, República Democrática Popular -0, 
Liechtenstein, Madagascar, Mongolia, Myanmar, Noruega, 
Seyohellea, Sueci4, Rrtpública Socialieta Soviética Be 
Ucrania, Uni&n de Bepriblicas Socialistas Sovi&icas, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia. 

Por Q4 votwsuxW 3 v 28 ~Wwisws. aueda aor&ado el orovw 
m (rezolución 45/53).* 
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m (interpretación Bel inglés): Hemos concluido asi el 

examen del tema 50 del programa. 

Pasaremos ahoya al informe de la Primera Comisión sobre el tema 51 del 

programa, titulado *'CoacertaciÓn de arreglos internacionales eficaces sobre el 

fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares 

contra el empleo o la amenasa del empleo de armas nucleares", que figura en el 

documento W45/773. 

A solicitud del patrocinador , no se ha tomado ninguna medida sobre el 

proyecto de resolución AlC.lI4WL.9. 

Hemos concluido así el examen del tema 51 del programa. 
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Ahora pasamos al informe de la Primera Comisión sobre el tema 52 del 

programa, titulado T!oncertación de arreglos internacionales eficaces sobre el 

fortalecimiento da la ssguridad de los Estados que no poseen armas nucleares 

contra el empleo o la amenasa del empleo de armas nucleares" (A/45/774). 

Les invito a que presten atención al proyecto de resolución recomendado 

por la Primera Comisión en el párrafo ll de su informe (A/45/774). 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

SS ~m!sde a votadan reaista&a . 

Votoa: Afganistán. Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, AL Itria, Bahamas, Bahrein, 
Bengladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia 
Dotswana, Brasil, Brunei Darussalem, Bulgaria, Burkina 
Paso8 Burundia República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Csmerún, Canadb, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d'fvoire. Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Gabón, Sambia, Alemania, Ghana, Grecia, 
guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, 
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón@ Jordania, Kenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar. 
Malawi. Malasia. Maldivas, Malí, Malta, MsuritMia, 
Hauricior tirico, Mongolia. Marrueaoa# Mosambiquer 
Myamar, Uamibia, Nepal, Países Bajos, Hueva Zelandia, 
Uicatagua, p;';ger, pigeria, Uotueqa. Omán, Pakistán, Papua 
Hueva Gdnea.. Paraguay, Perú, Pilipioas, Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San 
Vicente y  las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Steaailandia, 
Suecia, República Arabe liria, Tailandia. Togo, Trinidad 
y Tabaqo, Túnea, Turquía, RepÚbliCa Socialista SOVi6tiCa 
de Ucrania, Unidn de Repúblicas SOCialiStaS lOViética8, 

Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tansanía, 
Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet pam, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Ziubabwe. 
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Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América. 

- o v 3 abstp&nes. oueda as3 robado el 
provecto de resolución (resolución 45154) .* 

m (iaterpretaci¿n del inglés): Hemas terminado así 

nuestro examen del tema 52 del programa. 

Ahora examinaremos el informe de la Primera Comisión sobre el tema 53 del 

programa, titulado “Prevención de una carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre" (A/45/775). 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los dos proyectos de 

resolución recomendados por la Primera twisión en el párrafo ll de SU informe 

(A/45/775). 

El proyecto de resolución A se titula “Prevención de una carrera de 

armamentos en el espacio ultraterrestre". 

Se ha solicitado una votación registrada por separado sobre el párrafo 9 

de la parte dispositiva del proyecto de resolución A. 
. 

Sf3 Qrocgbe a m . 

Votos: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, BahBmasr Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso,'Buruadir 
RepUblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerlin, 
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoraa, Congo, Costa Rica, Côte B'Ivoire, 
Cuba, Chipre, Djibouti. Dominica, República Dominicana, 
ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía. Fiji, Finlandia. 
Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Baití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, lrlande, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Ruwait, República Democrática popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasi;. 
Maldivas, Ualí, Malta, Mauritania, Mauricio, Méxko, 
Mongolia, Barruecos, Mosambfque, Myanmar, NamihAar Bepalr 
Nueva Zelandia, Bicaragua, Níger, Nigeria, Gm!% Pakistán. 

Papua Hueva Guinea, Peraguay, Perú, Filipinas. Qatar, 
Rumania, Pwanda, Santa Lucia, San Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swasilandia, Suecia, República Arabe 
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Trines. Uganda, 

l Posteriormente, las delegaciones de Benin y Zambia informaron a la 

Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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República Socialista Sovikica do Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arahes 
Unidos, República Unida de Tanzania, Uruguy, Vanuatu, 
Veueauelo, Viet Ran. Yemen, Yuqoalavia, Zafre. Zimbabwe. 

Votas: Estados Unidos de América. 

Abstencioneel: Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Francia, Alemania, Grecia, Xungría, Islandia, fsraelr 
Italia, Japón, Liechtensteinr Luxemburgo, Países Bajos, 
Noruega, Polonia, Portugal, España, Turquía, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

. mentfene el narrafo 9. 

w  (interpretación del inglés): Ahora someteré a 

votación el proyecto de resolución A en su totalidad. 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

Se arocede a votacion rea istrada. 

Veros: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbadoa. B&giCa, Belice. Bhután, BoliVi8, 

Eotswana, Brasil. Brunei DatUSSólmr Bulgaria, Burkina 
Fasor Burundi, República Socialista Soviética de 
Bieíorrusia, Camertb, Canadé, Cabo Verde, Bepública 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire. Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca. Djibouti, Dominica, 
República DominiCana, Ecuador, Rqiptor El Salvador* 

Etiopía. Fiji, Pinlandia, Prancia, Oabdn, Gambia, 
Alemadar Ghana, Grecia, Guatemala, Ouine& 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hondurattr Hungtia, 
Islandia, In'ia, Indoneeia, Irbn (República Iel6mica 
del), Iraq, Irlanda. IsraeL Italia, Jamaica, Yapótb 
Sordania, Kenya, Kuwait, Repirblica Democrikica Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein. Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, 
Mongolia, Marruecos, uoaanbique, Myanmar, Nemtbia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua. Níger, 
Nigeria, Roruega, Omán, Pakietán, Papua Dueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Pilipinas, Polonia, Portugal, Oatar, 
Rumania, Rwenda, Santa Lucía, San Vicente y 18s 

I---L-..-- 
Granadinas, ò-o, Arz&i& õ@uGitó, WiGi@r wyGuo~Aerme 

Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, España, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suevia, 
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República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnea, Turquía, Uganda, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de República8 Socialistas 
Sovi&icas, Rmiratos Arabes Unidos, Reino Unido di Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanaania, Uruguay, Vanuatu, Veneauela, Viet Nam, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia. Zimbabwe. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. 

. 
F!QS 1~ votose contra nMmo y 1 abwucbn. aueda aDrobad0 el -o-m . 

Oe waaU&m en au to!al~dad (resolución 45155 Al.* 

m (interpretación del inglés): Ahora someteré a 

votación el proyecto de resolución B, titulado "Medidas de fomento de la 

conffanao en el espacio ultraterrestre". 

Sl informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias para el 

presupuesto por programas del proyecto de resolución figura en el documento 

A/45/811. 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

m a vot&on regj&g0& * 

afavort Afganistán, Albania, Argelia, AngOlae Antigua y Barbuda, 
Argentina. Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Relico, Bhután, Bolivia, 
Botsuana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Paso, Burundi, República SOCiali5ta SOViétiCu de 
Bielorrueie, Camerún, CanadA, Cabo Verde, Repúbliaa 
Centroafricana, Chad, Chile. China. Colombia, Comora& 
Congo, Coerta Rica, Côte d'lvoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamaraa, Djibouti, Dominica, RepÚbliCa 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Stiopía, Fiji, 
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bisaau, Guyana, Haití, 
Eondurae, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irbn 
(República Ielámiaa del), Iraq, Irlanda, IBtaeL Italia, 
Jamaica, Jap&, Jordania, Kenya, Kuwait, República 
Democrática Popular Lao, Líbano, LeSOthOr Jamahíriya 
Araba Libia, Liechtenstein, LuXembUrgO, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, blalí, Malta, MaUritMias 

* Posteriormente, la delegación de Benin informó a la Secretaría que 

tenía la intención de votar a favor. 
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Mauricio, tixico, Mongolia, Marruecos, Moaambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua 
Nueva Cuinoa, Paraguay, Per& Pilipiah~. Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Ruanda, Santa Lucía, San 
Vicente y laa Granadinas, Samoa. Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swasilaadia, 
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad 
y Tabago, Túnea, Turquía, Uganda, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Repúhlica Unida de Tanaanís, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire. Zambia, Zimbabue. 

YQUS en co-r Ninguno. 

. Bbstenciones: Estados Unidos de América. 

, 
Por 149 votos, contra ainaunoyunaBhstencionL..~~adol Q \‘oveCtQ 

&e rm (resolución 45155 BI.* 

el (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 53 del programa. 

Ahora pasamos al informe de la Primera Comisión sobre el tema 54 del 

programa* titulado "Aplicación de la Declaración sobre la desnuoleariaacibn de 

Africa" (W451776). La Asamblea tomará ahora una decieidn sobre los dos 

proyectos de resolución recomendados por la Primera Comisión dn el párrafo 8 

de su informe (A/45/776). 

El proyecto de resolución A se titula "Aplicacióo be la DeclaraciónO*. 

Bl informe de la Quinta Comisión sobre las conBecuencia8 pata el presupuesto 

por programas del proyecto de resolución figura en el documento A/45/612. 

Se ha solicitado una votación registrada por separado @obre el octavo 

párrafo del preámbulo del proyecto de resolucibn A. * 

6e Drocede a votw . 

Yotoa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Bhut&n, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darusaalam, Burkina Paso, Burundi, 

l Posteriormente, la delegación de Benin informó a la Secretaría que 

tenía la intención de votar a favor. 



Esyaiíol 
JB/?/mba 

A/45/PV.!i4 
-2630- 

República Socialista Soviótice de Bielorrusia, CaeerÚu, 
Cabo Verde, República Centroafricaua, Chad, Chile. China, 
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica. Côte d'Ivoire, 
Cuba, Chipre, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República 
Dominicana, Ecuaflor, Egipto, Bl Salvador, Etiopía, Fiji, 
Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bioeau, Guyana, Aaití, Nonduras. Islandia, India, 
Indonesia, Irrin (República Isl&nica del), Iraq, Irlaada, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait. República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, 
Mauricio, Mí&ico. Mongolia, Marruecos, Rosembique, 
Mysnmar, Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Ricaragua,. 
Níger, Nigeria, tSoruega, Omán,. Pakistán, Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Perú, Pilipinae, Qatar, Ruanda, Santa 
Lucia, Ssn Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychelleo. Sierra Leona, Singapur, 
Islas Salodo, Somalia, Sri Lanka. Sudán, Suriname, 
Swaoilandia, Suecia, RepúbIica Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Triaida& y Tabago, Túnea, Uganda, República 
Socialista Sovi6tica de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República 
Unida de Tasmania, Uruguay, Vanuatu, Venesuela, Viet Nsm, 
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

B en -8 Francia, Reino Unido de Gran Rrettia e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América. 

-: Bhgiaa, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Alemania, 
Grecia, Rungría, Israel, Italia. Japón, Liechtenstein, 
Lusemburgo, Países Bajos, Polonia. Portugal, Esp&a, 
Turqufa. 

3 v 17 abstenciones,. 'Ba 

l Posteriormsnte, la delegación de Beoin informó a la Secretaría que 

tenía la intencibn de votar a favor, 
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w  (interpretación del inglt$a)t Abora procederemos a 

someter a votación el proyecto ae resolución Á en su conjunto. 

se ha pedido votación registrada. 

. 

Votaa: Afganiat& Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Auetria, Baba6, 
Babrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalamr Bulgaria, 
Burkina Faao, Burundi. República SOCialiSta Boviética 
de Bielorrusia, Camer&a, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia. Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte B'Ivoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica. 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fijir Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Boaduras, Bungría, Islandia, India, 
Indonesia. Irán (República Islámica del). Iraq* 
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania@ Kenya, 
Kuwait. República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Jambiriya Arabe Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas. Malí. Malta, 
Mauritania, Mauricio, tirico, Mongolia, Marrueco6, 
Moaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, lWorueger 
Cimán. PaLis&, Papua sueva Guinea, Paragueyr PetÚ, 
Filipinas, Polonie, Portugal, Qetar, 8uumnial 8wenda~ 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadina& Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seyohellee, Sierra Leona, 
Singapur, Islas Salomón, Somalia, EspaSa, Sri Lanka, 
Sud&%, Suriaame, Swazilandia, Suecie, Eep6blioa Atabe 
Sjria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabego, T6neor 
Turquía, Ugande, RepúbliCe Sucialiste Sovi&ica de 
Ucrania, unión ae Repúblicas Socialistas Soviéticae~ 
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanaen& 
Uruguay, Vanuatu, Veae8ue14, Viet Ham, Yemeo, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

yptns en w: Ninguno. 

Abstencianes: Francia, Israel, Reino Unido de Gran Brete& e frlanba 
del Norte, Estados Unidos de tirica. 

Por 145 Vo-0 v 4 
s (resolución 45/56 A).*c 

* Posteriormente, la delegación de Benia íaforad a la Secretaría que 

tenía la inteaci¿n atii votar a favor, 
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- (interpretación del inglés): Ahora procederemos a 

someter a votación el proyecto de resolución 8, titulado "Capacidad nuclear de 

Sudáfrica". 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

Se Qrmalf3 a Vo- . 

-: Afganistán, Albania, Argelia, Angola. Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Bahreia, Bangladesh, Barbadoe, 
Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Daruasalam, Burkina Baso, Burundi. República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Bita, Côte d*Ivoire, Cuba, Chipre, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Etiopia, Fiji, Gabón, Gambia, 
Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bistaau, Guyana, Haití, 
Honduras, India, Indonesia, Ir&n (República Isl&nica 
del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya. Kuwait, RepUblica 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mali, 
Mauritania, Mauricio, México. Mongolia, Matrueco8, 
Uoaambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Eicaraqua, Eíqer, 
Nigeria, GI&, Pakiet&n, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Ewanda, Santa Luda, San Vicente 
y las Granadinae, Swa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, SinqapUr, Isla8 SalOmi& 
Somalia, Sri Lanka, Sud&, Suriname, Swaailandia, 
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad p 
Tabago, ~úma, uganaa, Repblics Socialista Sovi&ica de 
Ucrania, Unián de RepÚbliCae SOCialietae 8oviética8, 
Emiratoa Arabes Unidos, República Unida de Tansaaia, 
Uruguay, vanuatu, Xeneauela, Viet Eam, Yemen, 
Xuqoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Vatos-1 Francia, Israel, Beino Unido de Gran Bretajía e Irlanda 
del blorte, Estado8 unidos at3 Americe. 

-: Australia. Austria, Belqica, Bulgaria, canea& 
Checoslovaquia, Dinamarca, Finlandia, Alemania, 
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Jap¿n. 
Liechtenstein, LuxenrbUrqO. Malta, Paires Bajos, Hueva 
Zelandia, Eorueqa, Polonia, Portugal, Kumada, Empalia, 
Suecia, Turquía. 

Por 118 VOX 4 Y 27 9 el BtPEBcta de 
resolución (reeolución 45/56 B).* 

* Posteriormente, la delegación ae Benin inform¿ a la Secretaría que 

tenía la intención de votar a favor. 
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El (interpretación del inglés): Hemos concluido así el 

examen del tema 54 del programa. 

Basaremos ahora a considerar el inrorme de la Primera Comisión sobre el 

tema 55 del programa, titulada “Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)*', 

contenido en el documento A/45/777. 

La Asamblea procederá a tomar una decisión sobre los tres proyectos de 

resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 13 de su informe. 

El proyecto de resolución A se titula "Armas químicas y bacteriológicas 

(biológicas)". La Primera ComisiÓn aprobó dicho proyecto de resolución sin 

someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba el proyecto de 

resolución? 
. ado el oroveGS.9 de resol- (resolución 45/57 A). 

El PRESIDERIX (interpretación del inglés): El proyecto Be resolución b 

se denomina "Aplicación de la Convención sobre la prohibición del Besarrollo, la 

producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas 

y sobre su destrucción y preparativos para la Tercera Conferencia de las Partes 

enoargada del examen de la Convención". También fue aprobado sin someterlo a 
votación. LPuedo considerar que la Asamblea aprueba el proyecto de reSOluCiÓn 

(resolución 45157 BI. 

E1_PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasaremos ahora 

a considerar el proyecto de resolución C, titulado **Armas químicas y 

bacteriológicas (biológicas): medidas para afianzar la autoridad del Protocolo 

de Ginebra Be 1925". La Primera Comisión aprobó dicho proyecto de resolución 

sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba el proyecto 
de resolución? 

(resolución 45157 C). 

El PRESSDRNTE (interpretación del ingl8s)r Hemos concluido asi el 

examen del tema 55 del programa. 

Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera Comisión sobre el 

tema 56 del programa, titulado "Desarme general y completo", contenido en el 

documento A/45/778. 

Cedo la palabra al representante de Hungría quien desea formular una 

declaración sobre este tema. 
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D (Hungría) (interpretación del francés): Ahora que la 

Asamblea general stá examinando 10s informes presentados por la Primera 

Comisión, la delegación de Hungría desea manifestar SU punto de vista con 

respecto a un acontecimiento que ha marcado recientemente la vida internacional 

y cuya importancia es evidente para todos los que desean trabajar en pro de un 

mundo más seguro y  estable. Al respecto, quisiéramos subrayar la gran 

importancia que atribuimos a las medidas de desarme regional y de fomento de 

la confianza. 

A través de los tiempos, el hombre y más tarde las comunidades, las 

sociedades y las naciones, han querido siempre, por variados motivos, alimentar 

en sus vecinos el temor y la desconfiansa o bien, por el contrario estimular 

en ellos la seguridad y la confianza. 

Sd10 en los últimos decenios hemos visto que los Estados o grupos de 

Estados Llevan a cabo una política consecuente encaminada a establecer medidas 

de fomento de la confianza en sus actividades internacionales. El primer 

acuerdo de este tipo se firmó en Estocolmo hace apenas cuatro dos. Por lo 

tanto, nos es grato comprobar que actualmente es posible hablar de una pr&ctica 

ya existente en la esfera de las medidas de fomento de la confianza, práctica 

que hoy en día es parte integrante de las relaciones entre los Estados en una 

vasta región del mundo. 

Como peque30 país situado en el centro de esta turbulenta región, Hungría 

tiene un interb ezpecial en q-de allí aumew 9 la confianaa. Ea participado 

activamente no sólo en la elaboración de los acuerdos de Estocolmo de 1986, 

sino tsmbién en el desarrollo de una lista impresionante de medida6 que han 

servido de base a un nuevo documento acerca de las medidas relativas al fomento 

de la confianaa y la seguridad, aprobado hace apenas dos sernasan en París por 

los Jefes de Estado y de Gobierno de los 34 países que integran la Conferencia 

sobre la Seguridad y la Caoperaci¿n en Europa. 
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La reunión de París y los documentos hietóricos que se han firmado allí 

marcan, de forma palpable, el comienzo de una nueva era en la historia del 

continente europoo y, como nosotros esperamos sinceramente, en todo el mundo. 

La Carta de París para una Nueva Europa presenta un programa para la 

construcción de una Europa pacífica. democrática, unida y próspera, donde el 

enfrentamiento y la división sean sustituidos por la cooperación y el trabajo 

constructivo, donde los armamentos y la desconfianza recíproca Sean 

reemplaaados por el desarme y la confianaa mutua. 

Los países participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la 

Cooperación en Europa (CSCE) son plenamente conscientes de que sus acuerdos 

y disposiciones se han elaborado teniendo en cuenta las circunstancias 

específicas inherentes a Europa, para responder a las erigoncias particulares 

de su propia región. NO obstante. están firmemente persuadidos, y así lo ha 

enunciado claramente el Acta Final de Belsinhi, de que la paa y la seguridad 

europeas están intimamente ligadas a le paz y la seguridad del mundo entero, 

que la distensión debe ser global y universal y que los países participantes 

en la CSCE deben cimentar aus relaciones con todos los demás Estados del 

planeta dentro del espíritu de los principios contenfdos en el Acta Final. 

Compartimos plenamente las propuestas realiaadas por el Secretario General de 

las Naciones Unidas en la reunión de París, auando expresó: 

**... se puede esperar que con el tiempo esta evolución tendtá una 

influencia profunda en las posiciones que se adopten y las políticas que 

se apliquen en el resto del mundo." 

En este contexto, quisiéramos subrayar que la repercusión del proceso de 

la CSCE no puede limitarse a los aspectos militares de la seguridad. El 

espíritu de cooperación deberla prevalecer también en las cuestiones 

vinculadas coa el desarrollo económico, la protección del medio ambiente, los 

derechos humanos y otros problemas de carácter global. 

Los cambios fundamentales que se están produciendo en Europa en la esfera 

de la seguridad militar han sido posibles. en gran medida, por un grado de 

apertora y- tiatièparencia sin precedentes que ha caracterisado cada vea más loS 

esfuerzos y las políticas aplicadas por los países de la región, Nungría es 

una partidaria convencida de una mayor apertura y previsibilidad en todas las 

esferas. La actividad de mi país en las esferas del desarme químico, de las 
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informaciones que se dan sobre los presupuestos militaree, de la información 

objetiva sobre otras cuestiones militares y la contribución de Hungría al 

eetablecimiento de un régimen de "cielos abiertos” y a la elahoración de 

diversos conceptos de verificación es bien conocida y no es necesario 

repetirla aquí. 

Sin embargo, quisiera agregar a ello una decisión recientemente adoptada 

por el Gobierno de Hungría. que fue anunciada algunos días antes do la 

celebración de la Cumbre de París. Actualmente, el ejército húngaro dispone 

de una brigada de misiles minta equipada con un total de 27 rampas de 

lanaamiento y de 131 misiles tierra-tierra del tipo FROG-7 y SCUD-B, según 

108 códigos UtiliaedO8 por la Organización del Tratado del Atl&ntico del 

Harte (OTAN). Estos misiles, que tienen un alcance de 8% a 300 kilÓin%trO8 

reSpeCtiVJ%Inente, pueden transportar tanto ojivas nucleares de una potencia 

de 10 o de 50 a 80 kilotones como otra8 armas de de8trUCCiÓn en masa. El 

ejhcito húngaro, sin embargo, no posee ojivas nucleares ni otras arma% de 

destrucción en masa. Los misiles que acabo de mencionar re consid%r%n 

generalmente de carácter ofensivo, circunstancia que, sobre todo 80 nue&rs 

región, puede alentar un sentimiento de inseguridad en los países vecino%. 

Teniendo %n cuenta todo ello, el Gobierno hiinqaro acaba de deoidir 

unilat%ralm%nte suprimir, la primavera próxima, esta brigada de mieil%s mista, 

retirar los misiles de que se trata del inventario del ejhclto y destruir laa 

rampas 8% lanaamiento. Paralelamente a dichas medidas, el ejbrcito húngaro 

eliminará su c%ntro de entrenamiento de misiles y disolver6 o reducira otra8 

unidades afines. Las medida8 unilaterales de desarme que acabo de enumerar 

fueron adoptadas por el Gobierno de Hungría , no para responder a ningirn 

cOIhIprOmi80 que dimane del Tratado sobre la reducción de las fueraae 

convencionales en Europa, sino como medidas destinadas a coatribulr a una 

mayor seguridad en nuestra t%giÓn. Mi Gobierno espera aina%r%m%nt% que los 

países vecino8 puedan a%optar en breve medidas eemejantee. 

Para terminar, quisiera subrayar nuestro profundo convencimiento de que 

el d%sarm% y las "m%didas de fomento de la confiansa adoptadas 0x1 el plano 

regional pueden contribuir a la seguridad mundial", como lo menciona con 
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ramón el proyecto de resolución que figura en el documento AX.11451L.36 que 

se encuentre ante la Asamblea. La misma convicción ha animado a los autores 

del documento A/C.1/45/L.37 el cual, en el último párrafo de la parte 

dispositiva, 

“Invita a todos los Estados a que examinen la posibilidad de adoptar 

medidas apropiadas a los fines de reducir el riesgo de enfrentamiento y  

de fortalecer la seguridad, teniendo en cuenta sus condic‘ones regionales 

específicas.” 

Precisamente en este contexto vemos la gran utilidad de reflejar en 

nuestros textos el significado del Tratado sobre las fuerzas convencionales en 

Europa y  de una nueva serie de medidas de fomento de la confianaa y  seguridad 

para la región, dos documentos de carácter militar que, por su naturaleza, 

aportan una gran contribución a la causa de la paz y  la seguridad 

internacionales que trasciende con mucho los límites del continente europeo. 

El_ (interpretación del inglés)8 La Asamblea tiene ante 

sí 16 proyectos de resolución, A a P, recomendados por la Primera Comisión en 

el párrafo 52 de su informe - documento A/45/770 - y  cuatro proyectos de 

decisión recomendados también por la Comisión en el párrafo 53 del mismo 

informe. Al respecto, la Asamblea tiene ante sí una enmienda al proyecto de 

resolución 1 presentado por Francia, que figura en el documento Á14WL.30. 

Tiene la palabra el representante de trancia para presentar la enmienda. 

Bi. (Francia) (interpretación del franc8s): Seré muy 

breve, especialmente porque el Embajador de Buagría ha declarado de forma muy 

elocuente por qué esta enmienda está totalmente justificada. 
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En realidad, se trata de actualizar el proyecto de resolución que hemos 

aprobado en la Primera Comisión. Ea efecto, e8te proyecto de resolución, 

aprobado a principios del mea de noviembre , no tiene en cuenta la celebración, 

en París, del 19 al 21 de noviembre de 1990, de una reunión cumbre de los 

Jefes de Estado y de Gobierno que participan en la Conferencia aobre la 

seguridad y la Cooperación en Europa (COCE). En consecuencia, noa ha parecido 

indispensable reemplaear el anterior párrafo 2 de la parte dispositiva del 

proyecto de resolución por un nuevo párrafo en el que 88 tome nota de la 

reunión cumbre celebrada en París del 19 al 21 de noviembre. El nuevo 

párrafo 2 de la parte dispositiva de nuestro proyecto es un poco largo. pero 

es lo más objetivo y concreto posible. 

El documento A/45/L.30 fue distribuido esta mañana. De cualquier forma, 

como no estamos seguros de que todas las delegaciones lo tenqan. preferiría 

darle lectura en su versión francesa. Por lo tanto. el párrafo 2 de la parte 

dispositiva ae reemplaaa por el texto siguiente: 

“Celebra, por considerarlos un adelanto importante hacia una mayor 

estabilidad y seguridad en Europa* el Tratado sobre las fueraas armadas 

convencionales en Europa, firmacio en París el 19 de noviembre de 1990, 

por 22 Estados que participaron en la Conferencia sobre la Seguridad y la 

Cooperación en EutGpa, y la nueva serie sustancial de medidas de fomento 

de la coofianaa y la seguridad, aprobada pot todoe los Estados que 

participaron ea la Conferencia rrobre la Sequridad y la Cooperación en 

Europa y refrendada en Paría, el 21 de noviembre de 1990, por los Jefee 

de Estado 0 Be Gobisrno de dichos Eatadosr'* 

Esta modificación no debe sorprender a nadie, porque le anunciamos en 

nuestra intervención en la Primera Comisión cuando preeentamos el proyecto de 

resolución en nombre de sus patrocinadores. La enmienda se explica por sí 

sola, no plantea problema alguno y puede contar con la unanimidad en nuestra 

Asamblea. 

-IDa (interpretacida del ingliisjr someteré a coneiãeración 

de la Aeamblea los 16 proyectos de resolución y cuatro ptoyectoa de decirión 

uao por uno, Despuée que hayan finaliaado todas la8 votacíone8, loa 

representantes tendrán la oportunidad de explicar su voto. 
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La Asamblea tomará ahora una decisión aobre loa 16 proyectos de resolución 

recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 52 de su informe (A/45/778) 

y sobre la enmienda que aparece en el documento A/45/L.30. 

El proyecto de resolución A se titula "Relación entre desarme y 

desarrollo". La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución A sin 

votación. Lpuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45158 AI. 

131 (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución B se titula *'Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares". 

Se ha pedido votación registrada. 

Votos.: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Auetralia, Austria. Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice* Benin. Bhutk 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún. Cabo Verde, República l 

Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comofas, 
Congo, Costa Bita, Côte d'fvoire. Cuba, Chipre, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador. 
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, 
Gambia, Ghana@ Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Baití, Honduras, Hungría, India. 
Indonesia, Irán (República Xsl&mica del.). Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Jordania, Renyar Kuwait, Bepública 
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya 
Arabe Libia, Liecbtenetein, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, timico, 
Mongolia, Marruecoe, 2&sambique, Myamar, Namibia, 
Nepal, Hueva Zelandia, Nicaragua, Níger. Nigeria. Gm&n. 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Per& Filipinm~ 
Qatar, Rumania, Bwanda, St. Ritts y Nevis, Santa Lucia, 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas 
8alonh, Somalia, Sri Lanka, Sud&% Burillamer 
Swaailandia, 6uecia, Reptilka Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, T&nes, Uganda, Bepública 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de BepUbliCas 
Socialistas Sovidticae, Bmiratoe Arabes Dnidoer 
~Ar~%~~l-.. "-*re a-----z- uoy-.*ro YULUO. & AoIIPO11A0, *uruy-Giy, rciuóei, 
Veneauela. Vlet Ban, Yemen, Yugoslavia, Zafre, Zambia, 
mnbabwe. 
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Votos en ~~ntf~t Ninguno. 

Bbstenciones: Bhlgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Francia, Alemania, Grecia, Islandia, Israel, Italia, 
Jap8n, Luxemburgo, Mauricio, Países Bajos, Noruega, 
Polonia, Portugal, España, Turquía, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América. 

Por 131 VotcB contra nhuno v ZLAkatencV mrobado e& 
. 

p,Fovecto de tesoltion El (resolución’ 45/58 B) .* 

s (interpretación del inglés): Pasamos ahora al 

proyecto de resolución C, titulado “Desarme convencional”. La Primera 

Comisión aprobó el proyecto de resolución C sin votación. &Puedo considerar 

que la Asamblea General desea proceder del mismo modo? 
. 

ecto de re- (resolución 45158 C). 

Eí (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución D se titula “Desarme nuclear”. La Primera Comisión aprobó el 

proyecto de resolución D sin votación. LPuedo considerar que la ASamblea 

General está de acuerdo en hacer lo mismo? 
, 

el o’rovecto de reso- (resolución 46158 0). 

-PREGXDBEXE (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución E lleva por título “Estudio amplio de las Naciones Unidas sobre las 

armas nucleares”. La Primera Comisión aprobó este proyecto de reeoluaióo sin 

votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea proceder de igual forma? 

el nroveeto de res- (resoluoibn 45150 E) . 

~ESIDEETE (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución F se titula @*Prohibición del desarrollo, la producción, el 

almacenamiento y  la utilización de armas radiológicas”. La Primera Comisibn 

aprobb este proyecto de reeolucíbn sin votación. &Puedo considerar que la 

Asamblea General está de acuerdo en aprobarlo? 
fi,,-*. *~rAknlr al -m a..aa 6.. Am -b-̂  9.--t:- - #----r---*1- ar*-r -* - “CI “.B”~~.” Y.a .-ao”r~A”Aa & \LIP”IU~AVU -JI&?0 r,. 

* Posteriormente, la delegación de Mauricio informó a la Secretaría 

que tenían la intención de votar a favor. 



W451PV.54 
-44- 

- (interpretación del inglés): Pasamos ahora al 

proyecto de resolución G, que se titula "Desarme convencional". La Primera 

Comisión aprobó el proyecto de resolución G sin votación. &Puedo considerar 

que la Asamblea General desea proceder del mismo modo? 

da 
. el sroyecto de resolucion G (resolución 45/58 G). 

s (interpretación del ingléa)t El proyecto de 

resolución H lleva por título "Negociaciones bilaterales sobre armas 

nucleares". 

Se ha pedido votación registrada. 

de . a VO- . 

Votos8 Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Barbados, Bélgica, Belice, Benin. Bhut&n, 
Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerúu, 
Canade, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, 
China, Co%oras, Costa Rica, Côte d'fvoire, Chipre. 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, DominiC%, 

El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Oebh, Gambia, 
Alemania, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Haití, Ronduras, Hungría, Iillandia, 
Irlanda, Israel, Italia, Japón, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahíriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, Malí, Malta, 
Mauricio, Mongolia, Myaamar, Nepal. Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Odn, Papua BUeva 
Guinea, Paraguay, Polonia. Portugal, Qatar, Rumania, 
Rwanda, St. Ritts y Nevis, lamta Lucía, San Vicente y  
la8 Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
sitgapur, Islas Salomón, España, Sri Lanka. Swasilandia, 
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TurqUia, 
República Socialista Soviética da Ucrania, Unián de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emirato6 Arabas 
Unidos, Reino Unido de Gran BretsSfa e Irlanda del Norte, 
Estados Unidos de América, Uruguay, VeneIUelar Viet Nanb 
Zaire. 

m en (IQgtlEB$ Ninguno. 

Bbatenciones: Afganistán, Argelia, Angola, AtgeatiM, Rangladeehr 
Brasil, Burkina Paso, Burundi. Chile, Colombia, Congo, 
Cuba, República Dominicana, Bcuador. Bgipt.0, Etiopiat 
Ghana, Guyana, India, Indonesia, Irh (República 
Isl&mica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Icenpar 
Madagascar, Malasia, Maldivae, Mauritania, àréxico, 
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Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger. Nigeria, 
Pakistán, Perú, Filipinas, Sierra Leona, Somalia, 
Sudán, Suríname, República Arabe Siria, Túnea, Uganda, 
República Unida de Tanaanía, Yemen, Yugoslavia, Zambia, 
Zirnbebwe . 

Por QQ VO-O Y 50 ah-da BDtObBBP el ~>K~YQ&Q . 
Pa roe (resolución 45/58 íi). 

w  (interpretación del inglés): La Asamblea pasará ahora 

al proyecto de resolución 1, titulado "Medidas de fomento de la confianza y la 

seguridad y el desarme convencional en Europa". 

La Asamblea también tiene ante sí una enmienda que aparece en el 

documento A145JL.30, la que de aprobarse reemplaoaría al párrafo 2 de la parte 

dispositiva del proyecto de resolución 1. De conformidad con el artículo 90 

del reglamento, la Asamblea tomará primero una decisión sobre el proyecto de 

enmienda incluido en el documento A/45/L.30. 

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar la enmienda? 
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El (interpretación del inglés)r Pasaremos a considerar 

el proyecto de resolución en su conjunto, tal como ha sido enmendado. 

El proyecto de rssolu&.óe I fue aprobado por la Prirasra Comiofón sin 

someterlo a votación. tPuedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo? 
. ecto de rmgAu&a 1 en su forma . 

(resolución 45158 1). 

m (interpretación del inglés): Pasaremos a considerar 

el proyecto de resolución J, titulado "Prohibición de ataques contra las 

iastalacionea nucleares". 

Se ha solicitado votación separada de los párrafos 1, 2 y 4 de la parte 

dispositiva del proyecto de resolución que figura en el párrafo 52 del informe 

de la Primera Comisión, documento A/45/718. 

Si no hay objeciones, someteré primero a votación estos párrafos en forma 

separada. 

No habiendo objeciones, someteré primero a votación el párrafo 1 de la 

parte dispositiva del proyecto de resolución J. 

Se ha pedido votación rsgistrada. 
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. cede a VO- rec&#&& . 

VotaBa Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Australia, Austria, Bahamas. Bahrein. 
Bangladesh, Barbados, Bélgica. Beliae, Beninr Bhutbn, 
Bolivia, Botswana, Brunei Daruzaalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, República Socializta Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Canadá, República CentrOafriCarW 
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d'fvoire. Chiprt, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Djibouti, Dominica, República Rominicana, Bgipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, GUineae 

Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Ronduras. Bungria, 
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica. Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Liechtenstein. Jamzhiriya Arabe Libia, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia. Maldivas. Malí, Malta, 
Mauritania, Bauricio, Mongolia. M3rruecozr Myanmar, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia. Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Gmán, Papua Uueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Polonia, POrtUgalN Qstar, $UmMiar 
Rwanda, 5t. Kitts y Beviz, Santa tuciar SM Vicente Y 
las Granadinas, Sazoa, Arabia Saudita, Szn6ga1, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Izlaz Salomón, 
Somalia, España, Sri Lanka, Sud&& Surinamer 
Swazilandia, Suecia, lepública Arabe Siria. Tailanbiar 
Togo, Trinidad y Tabago, TÚN%, TUrqUhR h3públia6 
Socialista Eoviétiea de llararriar Uaiia de Repirblicab 
Socialistas Soviéticae, Emiratos Arabas Unidos, 
Uruguay, Vamatu, Venezuela, Viet Ba& Yemen, 
Yugoslavia, Zaire. 

Francia, Pakistán, Reino Unido de Oran Bret&a e 
Irlanda del Norte, Estados Unidos de Am6riCar Bambia, 
2ímbabw6i. 

-: Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Izrael, M&ico, 
Namibia, Uganda, República Unida de Tanaanís. 

134 votos Cpgtra 6 v Q Q el pbrtafo 1 & 

0-m I4rearrrrerrllr &l f=ql&): =;1;--- \-.arrr~-r~ur*“u Y.0 s”sistôrt ó 

votacibn el parraSo 2 de la parte dispozitiva del proyecto de resoluci&z J. 

Se ha pedido votación registrada. 

* Posteriormente, la delegación de la India informó a la Secretaría 

que tenía la intención de abstenerse en la votacibn. 
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, ñe Drocede a votaciou l 

yptos El favor8 Afganistad, Albakki, Argelia, Angola, Aiitigua y  
Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bbut& 
Bolivia. Botswana, Brunei Darussalam, Eulgaria. Burkina 
Faso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, RepúblJca 
Centroafricana, Chad, Chile, China. Colombia, t3C3rasr 
Congo, Costa Rica, Côte d'xvoirs, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Egipto, El Salvador, Etiopía, 
Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, Ghana, 
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, Xndoneaia, 
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Stalia, 
Jamaica, Japón. Jordania. Kenya, KUWait, República 
Democrática Popular Lao* Líbano, Lesotbor 
Liechtenstein. Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, 
Mauricio, Mongolia, Marruecos, Myanmar, Nepal, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Boruegar Omán, Papua Nueva Guinea8 Paraguay, Per& 
Filipinas, Polonia. Portugal, Qatar, Rumania, Ewanda, 
St. Eitts y Nevis, Santa Lucia, San ViCeDtO y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón. Somaliar Eepaõa, 
Sri Lanka, Sudh. Suriaame, Swasilandia, Suecia, 
República Arabe Siria@ Tailandia, Togo. Trinidad y 
Tabago, TUnes, Turquía. República socfalista Sovihh3a 
de Ucrania, Unión de Repúblicas Sooialistas Soviéticesr 
Emiratos Arabes Unidos, Uruguay, Vauuatu, V0no~Uela~ 

Viet Bam, Yemen, Yugoslavia, Zafre. 

m en co-r Pakistán, Estados Unidos de América, Zambia, ZiBbabwe. 

Abstenciallee: Argentina, Brasil, Cuba, Ecuador, Francia, India, 
Israel, México, Nsmibia, Uganda, Reino Unido de Gran 
Bretaña Q Irlanda del Norte, República Unida de 
Tanzania. 

Por 135 wsuamkm 4 v  13 9 el 4ax.b 2 da 
itiva del proyS.cto de rW . . 

m. aam”.me-sm ,1-A,----&,,,:- 1-I i--.z-,- l--,-11 
pI \.aac~*y~~cslcI”ba WL raM$.Po,* h ftttrurocrvt, ôüiñ=tCt/ 

a votación el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyeoto de resolucibn JI 

Se ha pedido votación registrada. 
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Votos: AfgaAiStiA, AlbaALa, Argelia, hgOl& htfgUa y 

Barbuda, ArgeAtiA& Australia, Austria, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, BeAh 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil. Brunei Darussalam, 
Bulgaria, BUrkiAa Faso, Burundi, República sOCialiSt0 
Sovidtica de Bielorrusia, Camerún, CaAad& Cabo Verde. 
República Centroafricana, Chad, Chile, Chin%, Colombia, 
Comores, Congo, Costa Rica. Côte d'Ivoire, Cuba, 
Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca. DjibOuti, DOmiAiCa, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, G%mbia, Alemania, 
Ghana, Grecia. Granada. Guatemala. Guinea. 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, HOAdUrASr Hungría. 
Islandia, IAdia, IAdOAeSia, IráA (República fSi8miC8 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica. Japón, Jordania, 
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, 
Líbímo, Lesotho, LiechteASteiA, Jmahiriya Arabe Libia, 
Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, 
Mauritania, México, MOAgOlia, MarW%COsr MYanmar, 
Namibia. Nepal, Países Bajos. Nueva Bel%ndia, 
Ricaragua, Niger, Nigeria, Noruega, tiA* Pakietán, 
P%pu% Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Rw%Ada, St. Kitts y Nevis, 
Sant8 Lucía, San Vicente y las GraAadiAes, Sanoa, 
Arabia Sau&ita. Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Islae Salomón, Somalia, Eep%ña, Sri LaaLa, 
Sud&&, suríname, Swaeilandia, Suecia, República Atabe 
Siria. Tailandia, Togo, Triaid%d y Tabago, Tties, 
Uganda, República Socialiste Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovídticas, Rmíratocl 
Arabes Unidos, República Unida de T%%s%%í%~ Uruguay, 
Venezuela, Víet N%m, YemeA, Yugosl%vía, Zaire, S%mbi%, 
Zímbabwe . 

VoLos: Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Estados Unidos de América. 

Abstenciones8 Israel. 

Por 144 votos contre 3 
. 

rr 1 ~%QBG~OA cw.da aaroba do el o&&&o 4 de 1% 

s (interpretación del inglés): Someteré ahora a votecíin 

el proyecto de resolución J en r3u conjunto, tal como fuera eA!WAdadO. 

Se ha pedido votación rogístrada. 
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Votos: Afganiet&n, blba~ia, Argelia, Angola, Antigua y  

Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, Babrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Beni%. BhUt& 
Bolivia, Botswana, Bruuei Darussalam, Bulgaria, Burkina 
Faso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República 
Cetltroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, COmOra& 
Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti. Dominica, 
República Dominicana, EcUador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania. 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, XoUduras, Hungría, 
Islandia, Indonesia, Irán (República XslámiCa del), 
Iraq, Irlanda, Iarael, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Liechtenstein, Jamahiriya Arabe 
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi. Malasia. 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, tirico, 
Mongolia, Marruecos, Uoaambique, btyanmar, Nepal* Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omán. Papua Nueva Guinea, Paraguay, Per& 
Filípiaas. Polonia, Portugal, Qatar. Rumania, RwM. 
St. Kitts y Nevis, Santa Lucia, Sen Vicente y la0 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Bspaiia, 
Sri Lanka, Sudbn, Suriname, Swasilandia, Sueois, 
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago. Tiinea, Turquía, República Sooialista Sovibtica 
de Uorania, Unión de Bepúblicas Socialistas SovibtQzarr, 
Phiratos Arabee Unidoe, República Unida de Tantaah. 
Uruguay, Vmuatu, Veneauela, Viet Nam, Pefmb 
Yugoelavia, Zaire. 

pptpa en -1 Zstadoe Umidoa de América. 

-1 hrgentine, Brasil, Cuba, Francia, India, Nemibia, 
Pakiethu, Uganda, Reino Unido de Gran Bretaãa 0 Irlanda 
del l?orte, Zambia, Zimbabwe. 

resolucibn (resolución 45/58 J). 

El (interpretación del inglés): Pasamos a considerar el 

proyecto de resoluci¿n 2. titulado "Prohibición del vertimiento de desechos 

radiaotivos". 

Se ha pedido votación registrada. 
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Votos8 
Afganistán, Albania, Argelia. AngOlar Antiqua y 
Barbuda, Argentina, Australia. Austria, 8ahama8, 
Bahraiu, Bangladesh, Barbados, Belice. Benin, Bhután, 
Bolivia, Elotsvaua, Brasil, Brunsi Darussalam, Eulqaria, 
Burkina Faso, Burundi, República SOCialiSta Soviética 
de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, costa Rica, Côte d’lvoire, Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti. Dominica, 
República Dominicana. Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau. Guyana, 
Haití, Honduras, Hunqría, Islandia, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del). Iraq, Irlanda, Israel, 
Jamaica, Yordania, Kenya. Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liechtenstein, Jamahiriya 
Arabe Libia, Madagascar, Mala& Ualasia, Maldivas, 
Malí, malta, Mauritania, Mauricio, tixico, Mongolia, 
Marruecos, Mosambfque. Myanmar, Namibia, Nepal, Wueva 
Zelandia, Nicaragua. Niger, Nigeria, Noruega, Omán, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea. Paraguay, Per&, 
Pilipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumaniae Ruanda, 
st. Kitts y Nevis, Santa Luda. 8sn Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Atebia tzaudits, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salos&. Somalia, España, 
sti Lanka. Sud&, 8urinsme, Swasilandia, Suecia, 
República Arabe Sirla, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Ysbago, TUrrea, Turquía, Uganda, República Soolalista 
Boviétiea de Ucrania, Unión de Pepriblicas Bodalistas 
sovidticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de 
Tensada, Uruguay, Vanuatu, Venesuela, Viet Rem, Yemen. 
Yugoslavia, Zaire, 2ambiar Zimbsbwe. 

w en contra: blíngullo. 

-8 BQlgica, Francia, Alemania, Itelíe, Japck Luxemburgo, 
países Rajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Rorte, Estados Unidos de Amkica. 

144 VO- v  Q absmueda aprobado el ?WURR&Q 
Be (resoludóo 45/58 K). 

m (interpretación del inglés): Consideraremos shora el 

proyecto Be resolución L, titulado "Prohibición de la produccibn de material 

f isionable para armas”. 

Se ha pedido votación registrada. 
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. Ee Drowde a VO- . 
Votos: Afganist&n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 

Berbutla, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein. 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Reni% Bhutb 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia. COmOraEr Congo, 
Costa Rica, CGte d*Ivoire. Cuba, Chipre, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicanar Ecuador, Egipto, El Salvador. 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab&n, Gambia. Alemadar 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití. Honduras. UUngriar 
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática popular 
Lao, Líbano, Le80th0, Liechtenstein, Jamahiriya Arabe 
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Ubico, 
Mongolia, Marruecos, Moaambique, Myanmarr Namibia, 
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, Omán, Pakiatib, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia8 POrtugalr Oatar. 
Rumania, Rwanda, St. Rittti y Nevis, Santa LUCía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, 
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Ialas 
Salomón, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Surineme, 
Swaailandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo. Trinidad y Tabago, Túfles, Turquía, Uganda, 
Bepública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
RepUblicas Socialistaa Soviéticas, Emiratos Arabe8 
Unidos, República Unida de Tanaanís. Uruguay. Vanuatur 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugocllavis, Zaire, Zetnbia~ 
Zhbabwe . 

yetpa en 0-t Francia. 

Abetencioeaa: Argentina, Camerún, China, India, Peino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados unidos de América. 

reaolucibn. (resolución 45155 L). 

m (interpretación del ingles): Consideraremos el 

proyecto de resolución M, titulado "Desarme regional, incluidas medidas de 

fomento de la confianaa", que fue aprobado por la Primera Comisión sin 

someterlo 4 votación, &Puedo entender que la Asamblea desea hacer lo mismo? 
, aorpbglc%o el O1;PYecto de resoldon u (resolución 45158 M). 
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s (interpretación del inglés): El proyecto de 

re8oluciÓn N, 8e titula "Estudio sobre la8 posibles aplicaciones de recurso8 

asignadoa a actividades militare8 8 eafueraos civiles encaminado8 a la 

protección del medio ambiente". El informe de la Quiuta Comisión sobre las 

consecuencia8 para el presupueeto por programa8 de este proyecto figura en el 

documento A/45/8¡3. 

Se ha pedido votación registrada. 

&I procqJp a votseitn re&tra&b 

Votos8 Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Australia, Austria, Bahama8, Bahrein, 

Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhutan, Bolivia. 
Bot8wana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria. Burkina 
Fa8o, Burundi, República Socialista Soviética &e 
Bielorrusia. Camerún. Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad. Chile. China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
Checo8lovaguia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Repiiblica 
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopia, Fiji, 
Pinlendia, Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, 

Guineas Guinea-Bissau. Guyana, Haiti, Bonduras, 
Bungtia, Islandia@ India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Ismael, Jamaica, Jordania, 

Kenya, Ruuait. República Democrática Popular bao, 
Libano, Lesotho, Liechtenstein. Jamahiriya Arabe Libia. 
Madagaocar, Malawi, Malasia, bfaldivarr, Uali, Malta, 
Mauritania, Mauricio, bhico, Mongolia, Marrueaos, 
Moaambique, Myamar. Namibia, Nepal, Nueva Zelandia. 
Nicaragua, Niger, Nigeria, Noruega, CMi& Papua Nueva 
Guinea, Paraguay, Per&, Qilipinas, Polonia, Qatar, 
Rumania, Rwanda. St. Ritts y Nevia, Santa Lucí& San 
Vicente y la8 Granadinas, Samoa, Arabia 8auditec 
Seneqal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 18lae 
Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Svaailandia, Suecia, Repirblica Arabe Siria, Tailandia, 
Toqo, Trinidad y Tabago, Tunes, Uganda, República 
Socialista Sovidtica de Ucranian Unión de Repúblicee 
Socialistas So&ticas, Emiratos Arabes Unidoe, República 
Unida de Tanaania, Uruguay, Vanuatu, Veneauela, 
Viet Nam, Pemen, Yugoelavia, Zaire, Zambia, Zirnbabve. 

Yotae: Francia, Reino Unido de Gran Bretda e Irlanda del 
N^rte; r&tade8 Uz?LAno do A!&fca, 

Abatencionear tilgica, Canadá, Alemania, Grecia, Italia, Japh 
Luxemburgo, Paísee Bajos, Pakistán, Portugal, Espaíia, 
Turquia. 

por 138 voto8 COn- 3 V 12 - aueda.0 01 Fo- , rssolucion (resolución 45158 NI. 
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m (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolucidn 0 se titula "Conceptos y políticas de seguridad con fines 

defensivos". El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias para el 

presupuesto por programas del proyecto de resolución figura en el documento 

M451813. 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

60 Drocede a Votzad~~xW . 

Ilatoa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, AatigUa y 
Barbuda, Argentina, Auetralia. Austria, Bahi%nas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhután. Bolivia, EOt8wana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, RepUbliCa Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d'fvoire, Cuba, 
Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Alemania, 
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, HODdUral~ HWigri¿L 

Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, República Democr¿tica Popular tao. Libano, 
Lesotho, JszMhiriy% Arabe Libia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, 
xali, Malta, Mauritania, Mauricio, tixico, Mongolia, 
Marruecos, Mozambique, Myenmar, Namibia, Nepal, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Noruega, Omáa, Pakisth, Papua Nueva Guinea, Parsguay, 
Perú, Pilipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rwnaaia, 
Kwanda, St. Kitts y Nevis, Santa Luaáa, San Vicente 
y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Ielas Salomón, 
Somalia, Kspaíía, Sri Lanka, Sudán, Surinsme. 
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnea, Turquía, Uganda, 
Rep&blica Socialista Sovi6tiaa de Ucrania, Unión de 
República5 Socialistas Soviéticas, Kmiratoe Arabes 
Unidos, República Unida de Tanzania, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
zimbabwe. 

hhetenclamea: yrancia* Israel, Japón, Reino Unido de Gran Bret& e 
Irlanda del Norte, Estado8 Unidos de América. 

Por 146 VO- o y  5 ahWxbzmma Queda el orovec_to 
de (rerolución 4Wfj8 0). 

, 
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m (interpretación del inglés): El proyecto de 

resolución P se titula "Desarme regional". 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

Se p+oce~e a vm . 

Vatos: Albania, Argelia, Angola. Antigua y Barbuda, Australia, 
Austria. Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Belice, Eenin. Bolivia, Botswana* Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Paso, Burundi, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, 
Cabo Verder República Centroafricana, Chad, Chile, 
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, C6te 
d*Ivoire, Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, 
Dominica, RepUblica Dominicana, Ecuador, Egipto. 
El Salvador, Fiji, Finlan%ia, Francia, Gabónc Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada" Guatemala, Guinea. 
Guinea-Bissaur Guyana. Haití, Honduras* Hungría, 
Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Israel, Italia. Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano. Lesotho, Jafflahiriya 
Arabe Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, l+hUritania, 

México, Mongolia, Marruecos, Moaambique, Myanmaf, 
Namibia, Nepal, países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán. Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Per& Filipina& Polonia. 
portugal, Qatar, Rumania, Rwanaa, St. Aitts y Nevie, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, 18188 Salomón, Somalia, Espalla, Sr1 Lanka, 
Sudán, Surineune, Swaailandia, Sueaie, República Araba 
Siria, Tailandia, Togo, Trini&ad y Tabago, Ttínea, 
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repúblioaa Socialietae Soviéticas, 
Emiratos Atabe8 Unidos, Reino Unido de Gran Bretaíía 
e Irlanda del Borte. Repirblica Unida de Tansaníar 
Estados Unidos de Amdríea, Uruguay, Vanuatu, Venesuela, 
Yugoslavia, Zaire, Zeunbia, Zimbabwe. 

ystes en cm&cat Ninguno. 

Ahstencionesr Afganistán, Argentina, Bhutba, Brasil, Cuba, Etiopía, 
India, República Democr&tica Popular Lao, Uauricio, 
Viet Nam. 

por 1 2 votas contra Y 10 ~fkimdmma aua8a 
A (resolución 45155 P). 
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avJ$ (interpretacr :.t del inglés): La Asamblea tomará ahora 

una decióión oobrs los cuatro proyer os de deciaián recomendado8 por la 

Primera Comisión en el párrafo 53 de BU informe (A/45/778). 

El proyecto de decisión 1 se titula "Traaeferenciaa internacionales de 

armas-. La Primera Comisión aprobó el proyecto de decisión 1 oin someterlo a 

votación. 

LPuedo entender que la Aoamblea General desea hacer lo mismo? 

m (interpretación del inglés): El proyecto de 

decisibn II se titula "Los armamentos navales y el Besarme". 

Se ha pedido votación registrada. 
. deavm . 

Votos: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas. 
Bahreio, Bangladash, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bhutáu, Bolivia, Botdwana, BrasilN Brunei Darusaalam, 
Bulgaria, Burkina Paso, Burundir República Socialista 
Sovikiaa de Bielorrusia, CaarcirÚn, Canad&, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, 
Comoraa, Congo, Costa Rica, Côte d'lvoire, Cuba. 
Chipre, Checoslovaquia, Dinamarca, Djibouti, Dominica, 
República Dominicana, Ecuador, Egipto. Bl Salvador, 
Etiopía, yiji, pinlandia, Francia, Gabón, Gambia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granad&. Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bisaau, Guyana, Baití, HOndUras. Hungría, 
Islandia, India, Indonesia, Xrdn (República Isl&nioe 
del), Xraq, Irlanda, lsraelr Italia, Jamaica, Jap6n. 
Jordania, Kenya, Ruuait, República Democrhica Popular 
Lao, Líbano, Lesotho, Jemabiriya Arabe Libia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México. 
Mongolia, Marruecos, Mosambique, Xyanmar, Namibia, 
Bepal, Países Bajos, Nueva Selandia, 15icaragua, Níger, 
Nigeria, Noruega, GmSn, PaLMAn. Papua Hueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar. 
Rumania, Rwanda, St. Kitte y Nevis, Santa Lucía. 
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita. 

-1-,---m Benegai, ãeycheliee, Siérrm Lüfüé, oruy-*-, 39199 
Salos&, Somalia, España, Sri Lanka, Sud&, Surinsme, 
Swaailandia, Suecia, Bepública Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, TÚnes, Turquía, Uganda, 
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República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes 
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Unida de Tanaania. Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
zimbabwe . 

Votos: Estados Unidos de América. 

Bbstenciones: Ninguna. 

. 
EQE 152 votos contra 1. aue8e awz.kdo el orouecto de decmoa IX. . 

El (interpretación del inglés): El proyecto de 

decisión III se titula "Información sobre los acuerdos de control de 

armamentos y el desarme". La Primera Comisión aprobó el proyecto de 

decisión ISI sin someterlo a votación. 

¿Puedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

El (interpretación del inglés18 El proyeato de 

decisión IV se titula "Desarme convencional a escala regional". La Primera 

Comisibn aprobb el proyecto de decisión IV sin someterlo a votación. 

&Puedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 

el (interpretación del inglés): Doy ahora la palabra a 

los representantes que deseen explicar su posición después de la votación. 

8rW (Cubala Mi delegación quisiera explicar su voto 

en relación con el proyecto de resolución J contenido en el documento A/45/778 

y que se refiere a la prohibición de ataques contra las instalaciones 

nucleares. 

La delegación de Cuba ha debido abstenerse en el proyecto de resolución 

citado, 8 pesar de que consideramos conveniente y necesario que deban 

prohibirse los ataques a dichas instalaciones. Consecuentemente con el 

objetivo de lograr una mayor protección de las instalaciones nucleares y que 
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se proscriba cualquier ataque a las mismas, nuestro país ha venido trabajando 

de forma activa en los distintos foros internacionales donde se ha planteado 

esta cuestión. tanto en el marco del Organismo Xnternacional de Energía 

Atómica como en la Conferencia de Desarme, donde, como se conoce, este asunto 

viene siendo objeto de tratamiento bajo el tema de la prohibición del 

dosarrollo, la producción y el almacenamiento de las armas radiolhgicas. 

Nuestra posición de abstención se ha reflejado en virtud de las 

incongruencias que presenta el texto así como igualmente ante la ausencia de 

lo que nuestra delegación estima cuestiones de importancia. Es así, por 

ejemplo, que tanto en el párrafo 1 de la parte dispositiva como en el 

párrafo 2, al mencionar las instalaciones nucleares se lea califica como 

aquellas que se encuentran "sometidas al régimen de salvaguardias@*. Nuestra 

delegación considera que tal calificativo debió ser suprimido y  en todo caso, 

en su lugar, incluir aquello que se refiere a "finalidades pacíficas". Por 

otro lado, en otro de sus párrafos se indica sólo "instalaciones nucleares'* 

quedando oscuro a qu8 tipo de instalaciones nucleares 88 refiere, ocasiones en 

que, para evitar las citadas incongruencias , se debió indicar igualmente las 

"dedicadas a finalidades pacíficas". 
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El párrafo 2 de la parte dispositiva, a au vez, contiene en su segunda 

parte una idea por la que se exhorta a los Estados partes a que acaten 

cualquier deciaion que pueda tomar el Coussjo de Seguridad. Si bien por un 

lado la idea es repetitiva por cuanto en el párrafo anterior de la parte 

dispositiva se deja en claro qué acción puede tomar el Consejo de Seguridad en 

el contexto de su mandato, quedando implícito lo que corresponde adoptar a los 

Estado8 Miembros, por el otro la idea queda planteada con vaguedad en este 

párrafo 2 de la parte dispositiva, toda ves que se habla de "cualquier 

decisión del Consejo de Seguridad". 

muestra delegación hubiera preferido que se eliminara esa segunda idea o 

que, en todo caso, se hubiera planteado Be forma clara las decisiones 

específicas adoptada8 por el Consejo. 

No obstante lo anterior, el párrafo 3 de la parte dispositiva tiene una 

redacción muy débil. Se debió haber señalado una recomendación a la 

Conferencia de Desarme para que los Estados Miembros realiaaran nuevos 

esfuerzos con miras a adoptar las medidas correspondientes para el logro de 

acuerdo8 sobre la prohibición de ataque8 contra las instalaciones nucleares. 

Finalmente, hay una ausencia notable en el texto: la necesaria y 

categórica indicación - que bien pudiera haberse planteado en uno de 108 

párrafo8 del proyecto de resolución - de la condena o el recbaro de cualquier 

ataque contra una instalación nuclear. 

Estas son las rasones por las que mi delegación se ha visto obligada 8 

abstenerse en la votaciõn del texto en su conjunto. 

s (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés): 

Mi delegación agradecerá que las actas reflejen que 108 Estado8 Unidos no 

participaron en la aprobación del proyecto de resolución referente a la 

relación entre desarrollo y desarme , presentado en virtud del tema 56 del 

programa. 

Las rasones de esa posición fueron explicadas bastante extensamente en la 

Primera Comisión. 
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(Filipinas) (interpretación del inglés): Filipinas votó a 

favor del Proyecto de resolución B y ae abstuvo con respecto al proyecto de 

resolución H, sobra negociaciones bilaterales, presentadoe en virtud del 

tema 56 del programa. Hubiéramos querido que se combinaran ambos textoa como 

expresión de la solidaridad internacional en esta importante cuestión. 

Lamentablemente eso no fue posible. 

Si bien no tenemos objeciones a las características específicas del 

proyecto de resolución H, votamos a favor del proyecto de resolución B porque 

refleja con mayor precisión nuestra posición nacional , sobre todo en lo que se 

refiere a la importancia de un tratado completo de proscripción de ensayos y 

de la complementariedad de las negociaciones bilaterales y multilaterales. 

El (interpretación del inglés)8 La Asamblea ha concluido 

su examen del tema 56 del programa. 

Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión (A/45/779) sobre el 

tema 57 del programa, titulado "Sxamen y aplicación del Doaumento de Clausura 

del duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General". 

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre loe cinco proyectos de 

resolución. A a E, que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 15 de su 

informer Después que 88 haya votado eobre todos ellos los representantee 

tendrb nuevamente la oportunidad de explicar au voto. 

El ptoyecto de resolución A se titula "Programa de las laciopee Unidas de 

becas, capacitación y  Servicios de aseeoramiento sobre de8araW'. La Comisión 

lo aprobó sin SOmeterlO a VOteCiÓn. LPuedo entender que la Asamblea desea 

actuar de la misma forma? 

el orovecto de rasolucin (resolucíin 45/59 AI. 

El (interpretación del inglée) t Bl proyecto de 

resolución E se titula "Convención sobre la Prohibición de la Utlliaacibn de 

Armas Nucleares". 

Se ha pedido votación registrada. 
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. hkBEpEBde a VotV aa. 
‘Beos: Afganistb, Albania, Argelia, Angola, Bstigua y Barbuda, 

Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, h.Wgladesh, 
Barbados. Belice, Benin, Bhután, Bolivia, BotSwanã, 

Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Eutundi, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia. Camerún, 
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colombia, Comoras, Congo. Costa Rica, Côte d'Ivoire, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, Repirblica Dominicana. 
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopiar Fiji, Finlandia, 
Gabón, Gambia, Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bisaau; 
Guyana, Haití, Honduras, fndia, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania. Kenya. 
Kuwait, República Lemocrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, 
México, Mongolia, Marruecos, MOttambiqMr MyCUIlIIarr 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria, Gmán, 
Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay. Perú, Filipinas, 
Qatar, Rwanda, St. Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Sutinas& Swasilandia, Suecia, 
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnes, Uganda, RepÚb~iOa Sooialista Sovi8tica de 
Ucrania, Unión de Repribficas Socialistas Bovi&icas, 
Emiratos Arabes Unidos, Repúblioa Unida de Tsnaanía, 
Uruguay, Vanuatu. Veaeauela, Viet Uam, Yemen, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Zimbabue. 

&&Q# en at Auetralfa, Bélgica, Canadá, DinamarCar Prencía. Alemmia, 
Islandia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, sueva 
Zelandia, bloruega, Portugal, Espa6e. Turquía, Reino Unido 
de Gran Bretaña 8 Irlasas del Norte, EstRdos Unidos de 
tirica. 

Bbatencionest Bulgaria, Checoslovaquia, Grecia, Ehagria, Itlamd& 
Israel, Japón, Liechteostein, Polonia, EU!nslria. 

a 17 v 10 abatencfones.ovecto Qe 
w  (resolución 45159 6). 

Eí (interpretacióa del ingl8s)t Pasamos seguidamente al 

proyecto de resolución C, "Campe&a Mundial de Desarme". La Primera Comisión 

aprobó este proyecto sin someterlo a votación. LPuetdo entender que la Asamblea 

General desea actuar en la misma forma? 
. 

rovecto de rw (resolución 45159 C). 
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- (interpretación del ingláslt El siguiente proyecto de 

resolución D, lleva como título "Congelación de los asmksmeetoa nucleares". 

Se ha pedido votación registrada. 

n recdaQ&a . 

Votos1 Afganistán, Albania, Argelia, Angola. Antigua y 
Barbuda. Argentina, Australia, Austria, BShBrn8Sr 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Bonin, Bhután, 
Bolivia, Botsvana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras, Congo, 
Costa Rica, Côte d'Ivoire. Cuba, Chipre, Djibouti, 
Dominica, Republica Dominicana. Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guinea. Guinea-Bissau, Guyana, Aaití, 
Honduras, fndia, Indonesia, Irán (RepÚbliCa Islámica 
del), Iraq, frlsnda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, 
República Democrática Popular Lao, Libano, Lesotho, 
Jamahiriya Arabe Libia, MM&xg8SCarr Malavi, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Mauritsnia, Mauricio, U&cico, 
Mongolia, Martuecoa, Moaambique. Myenmar, Namibia, 
Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua. Níger, Nigeria. 'Un&, 
Pakistán, Papua Eueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Filipinas, patar, Bwanda, St. Kitte y Nevis, Ssnta 
Lucía, San Vicente y las Granadinas. Samos, Arabia 
Saudita, Senegal, Seychellee, Bierra Leon& Singapuor 
Islas Salomón, Somalia, Sri Lenka, Sudán, Suriaame, 
Swanilendia, Suecia, República Arsbe Sitia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, TÚ.net%, Uganda, B8pÚblka 
Socielieta Sovi&ioa de Ucre5ia, Unión de Bepúblices 
Socialistas Sovi&icas, Emiratos Arabes Ufiidel, 
Repbliaa Unida de Tenaarúa, Uruguay, VanUatU* 
Venesuela, Viet Eem, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
2hbsbweJ. 

B en -1 Rblgiae, Canadá, Francia, Alexnwxia, Israel, Italia, 
JaP&%, Luxemburgo, Países Bajoe, Portugal, Bspda, 
Turquia, Beino Unido de Gran Brete& e Irlanda del 
Norte, Estados Unidce de América. 

-8 Bulgaria, China, Checoslovaquia, Din&5efCe, Pi5lapdier 
Greda, Hungría, Islandia, Liechtenstein, Noruega, 
?ol¢nbeí Eumen~r; 
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. m (interyretacidn del inglés): El proyecto de 

resolución E lleva como título "Centro Regional de la6 Naciones Unidas para la 

Pao y el Desarme en Africa, Cen;;o Regional de las Naciones Unidas para la paa 

p el Desarme en Asia y el Pacífico, Centro Regional de las Naciows Unidas 

para la Paa, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe". 

La Primera Comisión lo aprobó sin someterlo a votación. Lpuedo entender 

que la Asamblea General desea hacer lo mismo? 
. el m de resolucion (resoluciáa 45159 E). 

Em (interpretación C-1 inglés)t La hwnblea ha concluido 

su examen del tema 57 del programa. 

Pasaremos ahora a considerar el informe de la Primera Comisión A/45/780 

sobre el tema 58 del programa, titulado o”Avanc8s científicos y tecnológicos y 

su repercusión en la seguridad internacional". 

Cortmponde tomar Becisión sobre el proyecto de resolución que se 

recomienda en el párrafo 9 del informe. 

Se ha pedido votación registrada. 
, 

Se -cade a VV . 

ttotoa: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua p 
Barbuda& Argentina, Australia, Au8tria.r BahamLIII* 
Babreia, Bangladesh, Barbados, Ueliae, Sonin, Shutbn, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Bruaea Darue8alak Bulgaria, 
Burkina Paso, Burundi, República lOCiali6ta SOVi&tiaa 
de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, BepUblica 
Centroafricana, Chad, Chile, China, COlOmbiar COmOta% 
Congo, Costa Rica@ Côte d*Ivoire, Cuba, Chipre, 
Djibouti, Dominica, República Dominicana. Eauadot, 
Egipto, El Salvador, Etiopia, Piji, Pialsabia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatamalar Guiaaa, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Ronduras, Hungría. India, 
Indonesia, Ir& (Repúblioa Islbnriaa del), Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait~ 8ePÚbliaa 
Democrática Popular Lao, Líbano, LesotlPor Jlliarhfriya 
Arabe Libia, Liechtenstein, BWhgbbCarr Malavír 
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Xauritaaia, Mauricio, 
tirico, Mongolia, Marruecos, Mosambique~ Mymr, 
Namibia, Nepal, Nueva zalandia, Uiaaragua~ fligar, 
Migeria, Oinb, Pakistán, Papua luava Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinae, Qatar, Rumania, manda, St. Ritts y 
Nevia, Santa Lucía, San Vicente y las Gramdiaasr 
Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra 
Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, 
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Sudén, Surinamo, Swasilandia, Suecia, República Arabe 

Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Taba9o. Tihaz, 
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Rep$blicas Socialistas SoVi&iCa8, 'Emiratos 
Arabes Unidos, República Unida do Tauaanía, Uruguay, 
Vanuatu Veneauela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia, Zimbabwe. 

Vatos: Prancia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, E8tados Unidos de hética. 

-1 %élqica, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, Alemania. 
Grecia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo. 
Paíeos Bajos, Noruega. Portugal. Sspaaa, Turquía. 

VOtO8 contya 3 v 16 abstoncionaslauedabado el oro- 
- (resolución 45160). 
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- (interpretación del inglés)r Hemos concluido adi el 

examen del teme 58 del programa. Pasamos ahora al informe de la Pximers 

Comisión (A/45/781) sobre el tema 59 del programa, "Ciencia y tecnología para 

el desarme**. 

La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de 

resolución que la Primera Comisión recomienda en el párrafo 9 de su informe. 

LPuedo considerar que la Asamblea desea aprobar ese proyecto de 

resolución? 

(rosolución 45/61). 

El (interpretación del inglés): Hemos concluido nuestro 

examea del tema 59 del programa. 

La Asamblea pasará ahora a examinar el informe de la Primera ComisPÓn 

(A/45/782) sobre el tema 60 del programa, "Examen de la aplicación de las 

recomendaciones y decisiones aprobadas por 18 Asamblea General en 8u décimo 

periodo extraordinario de sesiones'*. 

La Asamblea procederá ahora a adoptar un8 decisión sobre los siete 

proyectos de resolución, A a G, que la Primera Comisión recomienda en el 

párrafo 24 de BU informe. Después de que se hayan adoptado todas las 

decieionee, los representantes tendrh nuevamente la oportunidad de formular 

sus explicaciones de voto. 

Pasamos primero al proyecto de resolución A, titulado "Declaraciba del 

decenio de 1990 como Tercer Deaenio para el Desarme". 

La Primera Comisión aprobó ese proyecto de reSOlUCiÓn sin votación. 

LPuedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera?. 

de resolucib (resolución 45/62 A). 

m (interpretación del ioglés): PaS8iItO6 ahora al 

proyecto de resolución B, titulado "Informe de la Comiai6n de Desarme". 

La Primera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin votaci&n. 

¿Puedo considerar que la Aeamblea General desea proceder de la misma manera? 

ecto de resol&.& (resolución 45162 B). 
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El (interpretación del ingléa)x El proyecta de 

resolución C 50 titula "Cesación de la irrera de armamentos nucleares y 

desarme nuclear y prevención de una guerra nuclear". 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

&# txocede a vot . 

&L.a!uKt Afganist&& Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina8 Australia, Austria. Baharnasr 
Bahtein, Bangladesh, Barbados. Belice. Renin, Dhutti, 
Bolivia, %&wana, Brasil, Brunei Daruaaalam, Bulgaria, 
Burkina Paso, Burundi, República Socialista Soviética 
de Bielorrusia, Camerun, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombiar COmotaS, 
Congo, Costa Rica, Côte d'lvoire, Cuba, Chipre. 
Djibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador. 
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, 
Gambia, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungríar India, 
fndonesia, Irán (República Isl&mica del), Iraq, 
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, r(uwait, República 
&uuoerática Popular Lao, Libano, Lesotho, Jamhiriya 
Atabe Libia, Liechtenstein, Madagascar, MalaWic 
Malasia, Maldivas, Ualí, mita, Mauritania. MaUtiCiO, 
México, Mongolia, Mafruecosr Moaambique, Myaumar, 
Namibia, Nepcl, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger. 
Nigeriac Omán, FakieÉhn, Papua Nueva Guinea. Paraguay, 
Perú, Filipinae, Gatat, Ruanda, St. Eitte y Nevis, 
Santa Lucía, 6an Vicente y las Granadinas, Samoa, 
Arabia Saudita, Senegal, SeyChelleE, Sierra Leona, 
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Surinane, Swazilandia, Buecia, República Arabe Gitis, 
Tailandia, Togo. Trinidad y Tabago, Túner, Uganda. 
República Socialista Soviética de Ucrania, Uniba de 
Repúblicas Socialistae SoviBticas, Emirato8 Arabe6 
Unido& República Unida de Tanaanía, Uruguay, VaUUat& 

Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, 2ambiar 
zhbabwe. 

petpp en wr tilgica, Canadá, Francia, Alemania, Italia. LuxOnRburgQr 
Países Bajos, Portugal, BepaGa, Tutquia, Reino Unido do 
Grau Bteta&$ e Irlanda del Norte* Estados Unid06 de 
Adtioa. 

sÁrcal4mlrur: muer*u.uu1r mi----r- A-r-l - v-*--1*- 
~Y”““II”IyIIY, Y*Y-.cop Y.~~*oc *o*-oI Is:&-l, 

Japdn, 100tuega, Polonia, Rumania. 

votos contra 12 v Q abet- el m 
m (terolución 45162 C). 
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v (interpretaci&.x del inglés)8 Pasamos abota al proyecto 

de resolución DI titulado - g'~nf!orme de la Conferencia de Desarma". 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

a votacion re&&xB& . 

'JotoaS Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Australia, Austria. Bahamas, 
Bebrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Erunei Daruasalem, Burkina 
Faso, Burundi, República Socialiota Sovihtica de 
Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, 
DjibOuti, Dominica, República Dominicana, Bcuador. 
Egipto, Etiopía. Fiji* Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, Honduras, India. Indonesia, Irán (República 
sslámica del). Iraq, Irlandae Jamaica, Jordania, IKenya. 
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, 
Lesotho, Jamahiriya Araha Libia, Madagascar, b&lawi, 
MGaSia, Malaivas, Malí, Malta. Mauritania, Mauricio. 
México, Mongolia, Marruecos, Momnbfque, Myenmar, 
Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Cda, Pakistán, Papua Nueva Guinm, Pefaguey, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rwaxula, St. fitts y Revis, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,. 
Arabia Baudita, Senegal, Seychellee, Sierra Leona, 
Singapur, Islae Salon&, Somalia, Sri Lanka, suab, 
Surínama, swasihah, Suecia, Repúblico Araba Siri8, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TÚnes, Uganda, 
República Socialista SoviBtica a0 Ucrania, Unibn de 
Repúblicas Socialistas Sovi&icas, Emirstom Arabes 
unidos, República Unida de Tauaaaía, Tlruguay, Qanuatu, 
Venamuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
zimbahue . 

&&QS en -8 BQlgica, Francia, Alemania, Italia, Luremburgo, Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretaíis e Irlanda del Norte, 
Setados Unidos de Am&iaa. 

-8 Bulgaria, Canadb, Checoslovaquia, Diaamaraa, Gredas 
Hungría, Islandia, Israel, Japbn, Liechtenstein, 
Roruega, Polonia, Portugal, Xwnania, B#peíSs, TUF~U~S. 

aBv16a 
m (resolucibn 45162 D). 
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&1 (interpretación del inglés): Paaamom shora al 

proyecto de resolución R, titulado "Programa comprensivo de desarme". 

Se ha pedido votación registrada por separado sobre el párrafo 1 de la 

parte dispositiva. Si no hay objeciones, procederemos de esa forma. 
. 

Se orocede a votadn re- . 

Votss: Afganistán, Albania, Argelia, Angola. Argentina# 
Bahamas, Bahreio, Bangladesh. Barbados. Belice, Benin, 
Bhutan, Bolivia. Bot8wanar Brasil, Brunei Daruasalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, B0pÚbliCa 
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, 
Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, 
Djibouti, Dominica, Rapública Dominicana, Ecuador, 
Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón8 Gambia, 
Ghana* Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Naiti, Honduras, India, Indonesia, Xr6n 
(Repalica Islámica del), Iraq, Jamaican Jordania, 
Eenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, 
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar. 
Malasia. Maldivas. Malí, Mauritaniae MaUriCiOr lhico, 
Mongolia, &farruecos, Eoaambiguer Myamar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán. Pahietán, PapUa 

Nueva Guinea, Paraguay. Perú, Filipinas. Oatar, Ruanda, 
St. Kitts y Nevi& Santa Lucía, 6an Vicente y las 
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sudán, 
Suriname, Swaailandia. Suecia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TÚaee, Uganda, 
Bmiratos Arabes Unidos, Repúb?ica Unida de Tanaania, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Na& Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, ZimB&bWG~ 

!&&g~ en a: Australia, BBlgica, Cana& ChecoSlovapuia, Francia, 
A&mauia, Italia, Japón, Luxemburgo. Países Bajos, 
Polonia, Beino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, Eetadoe Uaidoe de Affkica. 

-1 Austria, Bulgaria, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, Dinarmrca, Finlandia. fhecia, ~uagria, 
Ielaadia, Irlanda, Israel, Liechtenstein, Malta, Nueva 
Zelandia, Noruega, Portugal, Bumanía, Bepa3ar Turguía. 
República Socialiets Sovidtias de Ucrania, Uaibn de 
Repúblican Socialistas f3oviBtioas. 

13 v 20 abstegcionee. aue& aurok&& el o&.~,Ms 1 de 

l Posteriormente, la delegación de Sri Lanka informd a la Secretaría 

que tenía la intencibn de votar a favor. 
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- (interpretación del inglds): Someteré ahora a 

votación al proyecto de resolución E en su conjunto. 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

cede a vom . 

Afganistán. Albania, Argelia. Angola. Antigua y  
Barbuda, Argentina, Austria. Bshamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, fhmerÚn, Cabo Verde, República Centroafricana, 
Chad. Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa 
Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre. Djibouti, Dominica. 
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, Pinlandia. Gabón, Gambia, Ghana, 
Granada, Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau, Guyana, 
Haití, India, Indonesia, Ir&n (República Islámica del), 
Iraq, Irlanda, Israel, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Repúhlica Democrática Popular tao, Líbano, 
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas. Malí, Malta, Mauritania. Mauricio, 
México, Mongolia, Uarruecos, Moaambique, Wfanmar, 
Namibia, Repal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistb, pague Nueva Guinea* Paraguay@ Per& 
Filipinas, Qatar, Rwanda, St. Ritts y Novis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia 
Saudita. Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur. 
Islas Salombn, Somalia, Sudán. Suriname, Swasilandiar 
Suecia, República Arabe sitia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnea, Uganda, Rmiratos Arabes 
Unidos, República Unida de Tanaanis, Uruguay* VanuatU, 

Veaeouela, Viet btam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 

óimbabwe. 

R6lgica, Francia, Luxemburgo, Países Bajos. Reino Unido 
de Gran Bretaíie e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
Amérfca. 

Australia, Bulgaria, RepUblica Sodalista sovidtica de 
Bielorrusia, Canadá, Checoslovaquia, DiniWtUcar 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Italia8 Japh 
Liechtenstein, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, 
Portugal, Rumania, Espda, Turquía, República 
SocialiSta Soviética de Uarenia. Unib de Repúblicae 
Socialistas sovi&icas. 

Por 123 VotpgEPBtta 6 v 22 &aV a~aha&z ea ptoyecto da 
en BU GG&&G (resolución 45/62 E). 
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- (interpretación del iagl&)t El proyecto de 

resolución P se titula "Aplicación de las directricec sobre tipos apropiados 

de medidas de fomento de lo confianza”. La Primsre Comisión aprobó este 

proyecto de resolución sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la 

Asamblea General desea hacer lo mismo? 

(resolución 45162 P). 

El (interpretación del inglés): Por Último, pasaremos al 

proyecto de resolución G, titulado "Décimo aniversario del Instituto de las 

Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme". El informe de la Quista 

Comisión sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del 

proyecto Be resolución figura en el documento A/45/614. 

La Primera Comisión aprobó este proyecto de resolución sin someterlo a 

votación. APuedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio? 

plaeda avrobado e.&rovecto de resolución G (resolución 45/62 G). 

-ENTE (interpretación del inglés): Hemos conluido así 

nuestro examen del tema 60 del programa. 

Pasaremos a considerar ahora el informe de la Primera Comisión (A/45/764) 

sobre el tema 62 del progrsma, “Armamento nuclear israelí'*. 

Tiene la palabra el representante del Perú. 

Sr. (PerÚ): Lamento tener que tomar la palabra para hacer 

la misma declaración que hiciera en su momento en el seno de la Primera 

Comisión respecto a la traducción al español de la resolución sobre este 

tema. Tal como poderno apreciar, el proyecto de resolución contenido en 

párrafo 8 del informe de la Primera Comisidn a la Asamblea General sobre el 

tema 62 de su programa, y tal como está contenido en el documento A/45/104, el 

original, ea el décimo párrafo del preámbulo habla de "safeguarded nuclear 

facilities", mientras que en el español se ha vuelto s ncluir la mencióa a 

las salvaguardias del Organismo Iaternaaiooal de Eoetgía Athica. Es decir, 

existe una diferenoia en la traducción. Lo mismo ocurre en el párrafo 5 de la 

parte dispositiva, el cual termina cpn la frase "its nuclear weapons 

capability", y en español dice# “incrementar la capacidad nuclear de ese 

PaíS”, habiindose obviado la traducción de la palabra "weapons". 
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Mucho agradeceré, Sr. Presidente, que esta segunda declaración en el mismo 

sentido 8ea rectificada en el informe correspondiente y que conste BLI actas. 

m (iaterpretación del inglés): La Asamblea tomará ahora 

una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión 

8n 81 párrafo 8 de B)u faforme. 

Se ha pedido votación registrada. 
. 

Fe Drocede a votecioa . 

Votos: Afganistán. Albania, Argelia, Angola, Argentina, 
Eahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhut& 
Bolivia, Botswana, Brasil, Bruaei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi* República Socialista Sovi&ica de 
Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, Chad, China, Colombi& 
Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Djibouti. Ecuador, Egipto, 
Etiopía, Gab¿n, Gambia, Ghana. Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Baiti, India, flzdonesia, Xr&a 
(República Isláa~ica del), Iraq, Jordania, Kuwait, 
República Democrátiaa Popular Lao, Libano, Le60tbor 
Samabiriya Arabe Libia, Uada9ascar, Malasia, Maldivas, 
Mali, Mauritania. Mauricio, México. Mongolian Marruecos, 
Moeambique, Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Gn& 
Pakistán, Paratywy, Perú, Filipinae, Oatar Rwanda, 
Santa Luoia, Arabia Saudita, Senegal, Seychelleo, Sierra 
Leona, Somalia. Sri Lanka, Sud& Sufiaame. Swasilaadia~ 
Regública Araba Biria, TaJlandia, To90, Trfnidab y 
Tabapo, Túnes. Turquia, Uganda, Rep&liCa Socialista 
Soviétiaa de Ucrania, Unión de Repúblicas 8OCiali8tas 
Sovi&zicas, Emiratos Arder, Unidos, RepÚbliC8 Unida de 
Tsaaadía, Vanuatu, Veneluela, Viet PJam, Yemen, 
Yugo8lavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votoat Israel, Estadoa Unidos de tirica. 

-t Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bshmaer al9ice, 
Bulgaria, Canadi%, República Centroafricana, chile, Costa 
Rica, Cbeaoslovaquia, Dinamarca, Dominica, Reptilica 
DOminicana, El Salvador, Piji, Pítilandia, Protachb 
Alemania, Grecia, Granada, Honduras. Rwrgriar Islandia* 
Irlaa0a, Ztalia, Jamaica. Jap¿n, Kenya, Liechtensteiar 
Lummbur90, Malawi, Malta, Paises Bajos, Nueva Belandia. 
Noruega, Papua Nueva Guinea, Polonia, POrtu9alr RUmai& 
St. Ritts y Nevis, SM Vicente y las Grsoadios~~ 8aUmm 
Qfñqapüf, iSi¿Ui taiomón, Esptia, meciar Reino Unid0 de 
Omu Bretaña 8 frlanda del Norte, UrUgWyr Zaire. 

Por 96 votoa co&a 2 v 50 laue8a 
w  (resolución 45/63). 
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m (interpretación del ingXOs)r La Asamblea ha concluido 

así el examen del tema 62 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de ìa Primera Comisión (A/45/78!j) sobre el 

tema 63 del programa, g8Educación e información eobre el desarme". La Primera 

Comisión no presentó ninguna propuesta para su examen en relación con el tema 63 

del programa. 

Hemos concluido así auostro examen del tema 63 del programa. 

La Asamblea considerará ahora el informe de la Primera Comisión (A/45/786) 

sobre el tema 64 del programa, "Convención sobre prohibiciones o restricciones 

del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente 

nocivas o de efectos indiscriminados". 

El proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión figura en el 

párrafo 7 de su informe. La Primera Comisión aprobs el proyecto de resolución 

sin someterlo a votación. LPuedo considerar que la Asambl;aa General düsea hacer 

lo propio7 

el aroy * de (resolución 45164). 

s (interpretación del inglhs): Hemos coacluido asi 

nuestro examen del tema 64 del programa. 

Pasaremos ahora al informe de la Primera COmisiÓn (A/45/787) sobre el 

tema 65 del programar “Períodos extraordinarios de sesiones dedicados al 

deearrne’*. La Primera Comisión no presentó ninguna propuesta para su examen en 

relación con al tema 65 del programa. 

Hemos concluido así nuestro exsmsn del tema 65 del progrema. 

Pasamos ahora al informe de la Prfmera Comisión (U45/788) sobre el tema 66 

del programa, “La verificación en todos sus aspectos”. 

La Asamblea tomad ahora una decisiin sobre el proyecto de resolución 

recomendado por la Primera Comisión (A/45/788) en el párrafo 8 de su informe. 

El proyecto de resolución Se titula “Estudio sobre la funaibn de las Naoiones 

Unidas en la esfera de la verificacibn”. La Primera Comisión aprobó el proyecto 

de resolución sin someterlo a votación. &Puedo considerar que la Asamblea 

General Peaea próC&üÉ Uü iá iñhi%S tf~rïõ? 

(resolución 45/65). 

s (interpretación del inglés): Hemos concluido así 

nuestro examen del tema 66 del programa. 
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w (interpretacion del inglés): Pasaremos ahora al 

informe de la Primera Comisión (A/45/794) sobre 01 tema 155 del programa, 

titulado “Prohibfcion del desarrollo y  de la fabricación de nuevos tipos de 

armas de destrucción en masa y  ae nuevos sistemas de tales armas”. 

Doy la palabra al representante de Grecia. 

Sr.- (Grecia) (interpretación del francés): QUisi9ra aejar 

constancia eu actas ae que mi delegación hubiera deseado estar entre los 

patrocinadores del proyecto de resolución A/C.1/45/L.27/Rev.l de la Primera 

Comisión. 

-DENTE (interpretación ael inglés): La Asamblea tomará ahora 

una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado por la Primera 

Comisión en el párrafo 8 ae 8u informe. 

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución sin votación. LPuedo 

considerar que la Asamblea desea hacer lo propio7 

el orove&o de +esolución (resoluciÓn 46/66). 

gl (interpretación del inglés): Hemos concluido el ‘2 

examen atai tema 155 ael programa. 

Los restantes informes ae la Primera Comisión se considerarán el próximo 

lunes 10 de diaiembre. 

. 
se, leventa a 188 13.36 hasi . 


